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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 22 
de septiemnre de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE U)

Compra Venta Compra: Venta

Francos . . . : .......
Libras ................
Dolares .............
Liras ..................
Francos suizos 
Reichsmark .... 
Francos Delgas
Florines ............
Escudos .............
P e s o s  moned

legal ...............
Turism o ......

Coronas sueca 
Coronas norue

gas ...................
Coronas danesa 
Pesos chilenos.,

5.10 
. 44.00 
. 10.95 

3.12 
i. 253.00

25.00 
. 411,60 
. 43,50 
a

2,60 
s . 3,04

is 2,29! 
.. 25,46

5.25 
45,0<¡ 
11
3.18

259,35

25.6C
421.9C
44.6C
2,66

i 3,1

5 2,35 
26,1C

> 7.65 
l 66,00 
! 16,40 
t —
> 379,50
) 37,50 
) 617,40 
) 65,25
1 — 

3.90 
1 4,56

1 —

7.85
67,65
16,81

389.00
38,45

632,85
66,90

4,00
4,67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto - 
de 1946.

MINISTERIO DE MARINA
Asociación Benéfica para Huérfanos de 
los Cuerpos Patentados de la Armada

C o n c u r s o

El Consejo de Administración de esta 
Asociación Benéfica abre un concurso pa
ra proveer una plaza de Profesor en el 
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
entre Licenciados en Letras o Jefes u 
Oficiales de los Cuerpos Patentados de 
la Armada que se hallen en posesión del 
mencionado titulo. . .

En la Secretaria de la Asociación, sita 
en la planta principal del Ministerio de 
Marina, se admitirán, dentro de los quin
ce días, contados a partir de la publica
ción de este concurso en el «Diario Ófi- 
ciál del Ministerio de Marina» y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO; las solici
tudes, dirigidas al Excmo. Sr. Almirante 
Presidente de dicha Asociación, deberán 
ser acompañadas de cuantos títulos, in
formes, certificados, servicios prestados 
a la causa nacional y demás antecedentes 
puedan servir como notas de m érito. 

, para los concursantes.
Las condiciones econó^ilcas para el 

personal civil serán las mismas que dis
fruten los Tenientes de Navio o asimila
dos que desempeñen análogos cometido^ 
y cuyo detalle podrá ser facilitado a lo$ 
solicitantes en la mencionada Secretan^ 

El Consejo de Administración estimará 
libremente los méritos y, condiciones d e ' 
los solicitantes, según di historial que pre
senten. *

El que resulte elegido será hotificado 
de ello mediante comunicación del exce
lentísimo señor Almirante-Presidente.

Madrid, 15 de ^septiembre de 1948.—El 
Vicealmirante-Presidente, Rafael de Ho
ras.

COMANDANCIA DE MARINA
d e  ¡Ce u t a

Edicto

Don Antonio Martín Gomá, Teniente de 
Navio y Juez Instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Ceutái
Hace saber: Que habiéndose iniciado 

por este Juzgado expediente de salvamen
to del vapor español «Alcora», folio 275

*
de la segunda lista de la matricula de 
Barcelona, por haberse hundido en el 
puerto de Ceuta en las primeras horas 
de la tarde del dia 24 del. corriente mes 
de diciembre, se cita por el presente edic
to a cuantas personas estén interesadas 
en este expediente para que en un plazo 
de treinta dias acudan a este Juzgado, 
personalmente o por escrito, con el fin 
de que aleguen cuanto estimen conve
niente sobre el mismo, con arreglo a lo 
que preceptúa el artículo 27 del título 
adiccional a la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

Ceuta, 29 de diciembre de 1947.—Anto
nio Martin.

2.074-—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA 

Adjudicación de obras
La Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra» del día 15 
de abril de 1948, anuncio de la subasta- 
concurso de las obras para la construc
ción del grupo de seis viviendas protegi
das en Vigo, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de doscientas ochenta mil 
trescientas diecinueve pesetas con ochen
ta y ocho céntimos (280.319,88), las cua
les han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licítador «I. F. A„ S. L.», 
en la referida cantidad.

Madrid, 15 de septiembre de 1948.—El 
Secretario Nacional de Ja Obra, Car
los A. Soler.

1.599—0 .

SUBDELEGACÍONES DE HACIENDA 
V I G O  

A n u j í c iq  de e x t r a v ío  t
Habiendo suiriüo extravio los cupones 

cómprenmelos en la factura numero *6 
de la Deuda Amortizadle al 5 por lüü 
sm impuesto, enns.on 1 de enero ae 19*7 
y v encámenlo 1 de abril de 193 i, presen
tada por el Banco de España en Vigo, 
cuya sen# y numeración se detalla a 
continuación, se hace público, que, de 
conformidad con lo dispuesto en ía Real 
Orden de 17 de abril de 1913, transcurri
do el plazo de un mes sin reclamación 
por parte de tercero, se procederá a su 
anulación y liquidación al interesado en 
la forma reglamentaria:

Sene A, 1.500 cupones: 204688, 204693 
al 5, 204714 al 8, 204726. 204745 y 6, 
204785 al 94, "204807, 204814, 2048-0, 204862 
al 6< 204879 al 90, 204988 al 99, 205000
al 6, 205043, 205083 al 92, 205116 al 19,
205178, 205235 al 9, 205268 al 84, 205304 
al 12, 205388 al 402, 205417, 205435 al 58, 
205637 al 46, 205695 al 7, 205726, 205751 
al 5, 20576& al 74, 205810 al 46, 205847 
al 60, 205860 y 1, 205889 al 909, 205918
al 43, 205957 al 68, 205977 al 81, 206016
al 23. 206029 al 60 206062 al 108, 106143
al 8, 206-35 al 56, 206279 al 312, 206316 
al 20, 206331 al 7, 206383 al 9, 206429 al 
33, 206439 al ,46, 206451 al 61, 206464 al
8, 206473 al 81, 206487 al 91, 206495 al
501, 206504 v 5, 206506 al 12, 206524 al 
67, 2Ú6570 al 82, 206587 al 93, 206603 al 
33, 206668 al 81, 206688 al 99, 206700 al 
24, 206729 al 39, 206775 al 835, 206837, 
206843 al 60, 206868 al 99, 206900 al 38,
206947 al 99, 207000 al 9, 207063, 207068
al 76, 207081, 207086, 207091, 207096. 207109 
al 15, 207116 al 39, 207156 al. 90, 20.7196 
al 206, 207231 al 344, 207365 al 79, 207385 
al 8, 207394, 207403 al 21, 207423 al 30, 
206866, 207438 al 46, 207449 al 500, 207503 
al 13. 207517 al 24, 207571 al 97, 207626 
al .34. 207640 a l ,70, 207679 al 700. 207701 
al 60, 207763 al 816, 207818 al 903.

Vigo, 14 de septiembre de 1948. —El 
Subdelegado de Hacienda, (ilegible).

2.080—O,

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se .hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ...............  65,00
Semestre  .........  13l>,00
Año ................ . ........  260,00
Número corriente.. 1,00 •

» atrasado... 2,00
» con suple-
mentó o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
cripiores deberán efectuar sus 
giros 'de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de ios trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

DELEGACIONES DE INDUSTRIA ,
/  ALICANTE 

N u f v a s  i n d u s t r i a s  -  f
Peticionario Compañía ae Distribución 

de üaecineiüad iCUuE&A).
Emplazamiento; iticme. Partida rural ' 

de Muitino.
Objeto ae la nueva industria: Línea' 

alia tensión y t r a n s í orniuaor, 5 KVA., 
10.500-226-127 voluos, paia el serv.cio de 
la partida rural ae Maiuno (término 
municipal de Llene).

Esta inaustria empleará maquinaria y 
materias primas nac.onaies.

Se hace publica es^a pet.c.ón para que 
los mduscnales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 21).

Alicante, 14, de septiembre de 1948.
El Ingeniero Jefe, Fenc.ano Mayo.

2.066-0.

. Peticionario: Compañía de Distribu
ción de . Electricidad,’ S A. (CODÉSAL

Emplazamiento: Elche.
Objeto de la nueva industria: Cons

trucción de una caseta.de transformación 
y línea de alta te^s.on para el servxio 
de alumbrado y riego en la finca de don 
Antonio Brotóns • Oliver.

Producción: 20 ¿V A . y tensiones 10.500- 
220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pétición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 

. oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria • (General Mola, número 21).

Alicante, 14 de septiembre .de 1948.
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

2.065-0 .
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Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A. (CODLSA).

Emplazamiento: En el ediiicio dt> «Fri
gorífica Anean una», situado en el ba
rranco de «La üo.eia», Ai.cante.

Objeto de la nueva industria: Cons
trucción de una estación ce transforma
ción y linea de alta tensión.

Proaucc.on: 125 KvA. y tensiones
10.500-220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaná y 
m ater.as primas nac-pnaics.

Se hace publica esta peación para que 
los industriales que se consideren afec
tados presemen los escnios rué estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en ¿as ominas ae l . ut.egacion üe in
dustria. , General Mola, 21. .

Alicanie, 22 ae a¿oatu de 1048.—El In- 
gen.ero Jeie, Feliciano Mayo.

2.064- 0 .'
■ .

* Peticionario: Coiripañía de Distribución 
de EleCtr.ciaad, S. A. (CO D .SA j.

Emplazamiento: Partiaa rural de As- 
pruias uernnno municipal de Elche).

Objeto de la nueva indus.ria:- Linea 
alta tensión y transiorm acor de 20 KVA.,
10.500-220-127 voltios,* para el servic.o de 
la finca de don Gaspar Coves Amorós y 
demás vecinos de dicha partida rural.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias pnmas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

t tados presenten lis escritos que éstimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
tíustria, General Mola, 21.

Alicante, 14 de sepñembre de 1948. 
El Ineeniero Jefe, Feliciano Mayo.

2.003-0 .

Peticionario: Compañía de Distribución 
tíe Electricidad. .8. A. (CODESA). ,

Emplazamiento: San Vicente de Ras- 
peig (partida rural de Torregroses), finca 
Santa Isabel.

> Objeto de la nueva industria: Linea 
alta tensión a 10.500 voltios y transfor
mador de 5 KVA., 10.500-220-127 voltios, 
para el funcionamiento de un grupo elec
tro-bomba para elevar aguas con destino 
a riegos, oue instalará don Mariano Ma
teo Bernad.

Esta industria empleará .maquinaria y 
materias primas nacon^les* •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
«en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola, 21.

Alicante, 15 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

2.0620 .
Peticionario: Sra. Vda. de Joaquín Ra

món Baeza.
Emplazamiento: Carretera de Agost a 

la de Archena al Pinoso, término de 
Agost («partida rural del Derramador).

Objete de la nueva industria:- Linea 
alta tensión a 10.500 voltios y transfor
mador de 50 KVA., 10 500/220/127 voltios 
servida por la Compañía Riegos de Le
vante, para el servicio de la industria 
qerámica del peticionario.

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
óportunos, dentro del plazo ae diez días, 
en las oficinas de esta Delegación dé In
dustria (General. Mola, 21). ; „

Alicante. 15 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano -Maya.

2 .069— 0 . '

Peticionario:- Compañía de Distribución 
de Electricidad. S" A., «CODLSA».

Emplazatnúmto; Elche. «Planisa de ca
mino Magro».

Objeto de la nueva industria: Linea alta 
tensión a iü.oOO vomos para el suminis
tro a un transformador de 10 KVA y 
10 500/^20/127 voltios para el servicio de 
la cerámica de Hijos de J. Qunes y zona 
del ensanche de nuche, contigua al em
plazamiento del centro de transforma
ro n  que se proyecta.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del pia-zo de diez ¿fias, 
en ías oficinas de esta Delegación ae In
dustria (General Mola. 21)

Alicante, 14 de septiembre* de 1948.—El 
Irisen.eVo Jete, Feliciano Mayo.

-2.068-1—O.

Peticionario: Compañía de Distribución 
de E i c c t i i C i d a d ,  8. A., «CODüíüA».

Emplazamiento: Pda. rural de Baya 
Alta (termino municipal de Elche).

Objeto de la hueva industria: Instala
ción de linea de alta i^.sión y un trans
formador de intemperie para el sumi- - 
nistro de energía eléctrica en la mencio
nada partida.

Producción: 10 KVA. y tensiones 10.000/ 
E20 127 voltios. {

Esta industria empleará m aquilarla y 
materias primas nac.onaies.

Se hace publica esta petición para que , 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritós que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta 'Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 14 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

2.067—0 .
,0TCLA

L e g a l i z a c ió n  d e  i n d u s t r i a . 

Peticionario: Don Vicente González
Cue>ta. »

Lm clazam lentg: MombeltrAn,
Objeto idealización de uno • industria 

de serrería foecanica en Mombelrán.
Producción: 10 metros cufcicos diarios 

de madera *sérr*da.
Capiuu . . 275 000 pesetas. *
Esta industria empleara maquinaria y 

primeras materias nacionales. ' ♦
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos upor la misma presenten, los escritos 
que^estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o r 
cinas de esta Delegación, avenida de 
Portugal, 27.

Avila, 13 de septiembre de 1948.—El 
Ineeniero Jefe, Julio Rodríguez.

5.462-0.
BALEARES

A m p l i a c i ó n  ot i n d u s t r i a

Peticionaria: Doña María Jaum e Ca- 
talá.

Objeto: Instalar en su industria de 
fabricación de objetos de madera una 
maquina «tupi», un torno para madera 
y un motor eléctrico de 3 CV.

Producción: No sufrirá variación. 
Emplazamiento: Jerónimo Rossélló, nú

mero 20, Palma de Mallorca.
Esta industria em pleará. maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que . se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
da ejemplar dentro, del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. *

Palma dé Mállorca, 10 de septiembre 
de* 1948. -E l  Ingeniero Jefe, J . Marqués. 

5.447-0.
CASTELLON DE LA PLANA

N u e v a  in s t a l a c ió n '

Peticionario: Don Salvador. Orico Pairó. 
Domicilio: Villar real, molino La E r

mita.

 Objeto de la industria: Fabricación de 
’oorras de algodón.

Producción: 40.000 kilogramos de borras 
anualmente

Esta industria empleará maquinaria y 
rnuienas primes nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, 'calle Fola. 44.

Castellón, !6 de septiembre de 1948/— 
Ei Ingeniero Jeíe, C. Meliá.
'' 5.441—0 .

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Ezequiel D á v a 1 o s 
Masip, como Presidente de la Sociedad 
Anónima «Industrial Textil Castellonen- 
se» UNTECA).

Domic. 11 o : Castellón.
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de energía eléctrica, para 
él servicio de una fábrica de hilados..

Cantidades: 200 KVA. a 10.500/220/127 
V. y linea de 50 metros de longitud.

Está industria empleará maquinaria na
cional."

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar recia ilaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, numere 44, er. el pla
zo de. diez dias. a partir de la publica
ción de Ha misma en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Castellón, 17 de septiembre de 1948.—? 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

5.460.
CORDO'BA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA ,

Peticionario: Don José de Casti*& Po
rras.

Domicilio: Córdoba, plaza de Colon,
, numero 10.

O bjeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 V. de 600 metros de Longitud, que 
derivará de la existente al pozo de aguas 
potables denominado Matilla y terhiina- 
rá en un transformador de 15 K. V. A., 
de 4.750 -± 5 por 100 220-127 V., que se 
establecerá en la caseta 'h trcmsforma- 
ción a construir en la linca Santa Ana, 
del término municipal de Pearo Abad, 
propiedad del peticionario y con destino 
a fuerza motriz y alumbrado.
.,S e  emplearán elementos de fabricación 
nacional. ' * '

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados lo> escritos que es
timen oportunos, ¿entró del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, cille Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba 13 de septiembre de 1948.-¿- 
El Ingeniero Jefe accidental, Emilio Mar
tin Sánchez.’

5.450-0. »
GUIPUZCOA  

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a .

Peticionario: Larrafiaga, Orrnazábal y 
Compañía, S R. C.

Domicilio:' Avenida de Navarra, 47, 
Beasain.

Objeto de la am pliación: Ampliar su 
actual industria de construcciones elec
tro-mecánicas para producir motores 
eléctricos y alternadores • para potencias 
superiores a 50 K. W.

Esta industria . empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
en estas oficinas, Prim, 35, en un plazo 
de di*z dias.

San Sebastián, 17 de septiembre de 
1948.—El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
llade.»

5.453-0.
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Peticionario: Cavas de Guetaria, S. A. 
Zarauz

Objeto de la ampliación: Instalar un 
alambique de 300 litros de capacidad con 
objeto de obtener alcohol para sus'nece
sidades propias.

Producción: 1 000 litros al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri* 
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias. por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación. Prim, 35.

San Sebastián 7 de septiembre de 1948 
El Ingeniero Jefe Rafael Lataillade.

5.452-0.

Peticionario: Lazcano y Compañía.
Domicilio: Zarauz.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de tornilleria y similares con 
la instalación de una máquina de cali
brar redondos de hierro.

Producción: La misma actual, 6Ó000
tornillos calibrados en jornada normal 
de horas de’ trabajo.

Esta industria empleará 'maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública êsta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación, Prim. 35.

San Sebastián, 14 de septiembre &  
1948 -El Ingeniero Jefe, Rafael Latai-- 
Hade.

5 451-0.

Peticionario: «Prodelin, S. A.».
Domicilio: Hernani (Guipúzcoa), barrio 

de la Florida.
Objeto de la ampliación: Ampliar su< 

industria de moldeo de resinas sintéticas 
para linternas -y pilas secas, con la pro
ducción de materiales eléctricos y para 
radio, talos como interruptores, fusibles, 
altavoces, etc.

Producción: Unas 200 000 a 300.000 pie
zas anuales.

Esta industria empleará la misma ma
quinaria que ya tiene autorizada y mate
rias primas nacionales exclusivamente.

Se hace publica esta petición ud-’R que 
los industriales que jse consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía. 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Prim, 35.

San Sebastián, 15 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.454.
MALAGA 

A m p l i a c i o n e s  oe  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Conde Ca
brera.

Domicilio: Arriate. Calle de Ronda, nú
mero 58.

Objeto: Ampliar su fábrica de jabón 
conjun con fabricación de sosa cáustica, 
partiendo, de sulfato sódico, carbonato 
calcico y carbón (Leuhmc modificado),.

Emplazamiento: Arriate:
Producción: 6.00(5 kilogramos ál año.
No se precisa importación alguna.
Lo qire s4e publica a efectos de la nor

tina segunda de la Orden ministerial de 
12-IX-39.

Málaga, 3 dé septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, R. Blasco.

5.457.

Peticionario: Manuel Martí e Hijos, 
S. R. C. (Laboratorios Pidefé).

Domicilio: Májaga. Calle Mártires, 13
Objeto: Ampliar sus laboratorios insta

lando fabricación de esparadrapo y ob
jetos de caucho.

Emplazamiento: Málaga. - ,
Producción: Unos.800.000 metros de cin

tas de diversos anchos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12-IX-39.

Málaga, 25 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Blasco.

5.455.
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don José Corpas de los 
Ríos.

Domicilio: Málaga. Ciudad Jardín, 257.
Objeto: Implantación de fábrica de

aceite de orujo.
Emplaz-aimento: Villanueva del Rosa

rio (extramuros).
Producción: Aceite de orujo, 70.000 ki

logramos; orujilio, 47 vagones; todo por 
año.

No se preoisa importación alguna.
Lo que se.publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 13 de septiembre' de 1948 — 
El Ingeniero Jefe interino, Rafael Blasco.

5.456-0 .
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Alcalde Presidente Ayun
tamiento Brenes.

Objeto: Transporte energía eléctrica a 
15.000 .voltios con estación transformadora 
10 KVA. oara servicio de abastecimiento 
de agua en dicha población.

Longitud del ramal, 398 metros.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a efec

tos de la norma 2.° de la Ord^n minis
terial del 12-9-39.

Sevilla, 16 de septiembre de 1948.—$1 
Ingeniero Jefe interino, Diego López Cu
bero.

5.443—0 .
VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Peiró Vidal.
ponnicllio: Calle San Miguel, 53 —Be- 

niganim.
Objeto de la industria: Concentración 

de mostos.
Producción: 500 kilogramos por jom a

da de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se* consideren afecta
dos pbr la misma presenten los escritos 
que /estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7. •

Valencia. 10 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte,

5.459—0 .

Peticionarlo: D o n  Gonzalo Boluda
Palop.

Domicilio: Cálle Luchente, núm. 16.— 
Beniganirp.

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de alcohol vínico en Beniganim, 
calle de Morerales, número 13.

Producción: 900 litros en jornada de 
trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Los industriales que se consideren afecta
dos' por la misma presenten los escritos 

‘ que estimen oportunos , por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, ?.

Valencia. 10 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte* '

5 .458-0 .

VIZCAYA 
N u e v a  in s t a l a c ió n  

Peticionario: /«Sintética, S . . A.». 
Domicilio: Ribera, 1, Bilbao.

•Objeto de ia nueva instalación; Montar 
en íu nueva fabrica de Ariz un centro de 
transformación de energía eléctrica de 
320 KVA., relación 3.000 380-220 voltios 
con su acometiq^ a 3.000 voltios. .

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace publica esta petición pata que 
todos los industriales que se donsideren 
afectados por la rn:sma presenten ios es-/ 
critos que estimen 'oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta, 
Delegación de Industria tGran Via, 45).

Bilbao, 11 de* septiembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia. 

2.071—0. *
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Victoriano Goirla 
Muniozguren. ■ N

Domicilio: Amorebieta (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

actual industria dedicada al aserrado dar 
madera, instalando maquinaria para pro
ducción de maceras elaboradas de emba
laje, parquets, tarimas, molduras, etcéte
ra, etc.

Capacidad de producción: Unos 350 
m3 en maderas elaboradas, parquets, tari
mas, molduras, etc.

Maquinaria a importáis. Una máquina 
para moldurar y machihembrar madera 
moaelo DJP.

Importe aproximado de la maquinaria 
extranjera: 39.730 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo.de diez días, por 
triplicado v reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 14 de agosto de 1948— Ll In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia*
' 2.072—0 .

ZAMORA
NUEVA' INDUSTRJA

Peticionario: Don Ramón Ramos Man* 
toya. t

Domicilio: Vezdemarbán.
Objeto de la petición: Instalación de 

una sala de proyección cinematográfica* 
Capacidad de la JSaia: 175 butacas. 
Esta industria empleará elementos y 

maquinaria de producción’ nacional.
Se hace pública esta petición para^que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos/en esta Delegación do 
Industria, dentro dei plazo de diez d 
a partir de la publicación del pres?nte 
anuncio en el BOLETIN \OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Zamora, 10 dé septiembre de 1948.—Eli 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

5.445.
A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a  

Peticionarios: Don Bernardo Riesco Y 
doii Antonio Homaro.

Dofhicilio: Santibáñez de Vídrial.s. * 
Objeto de ia petición: Ampliación de 

una fabrica de alcoholes.
M aquinana; Una columna rectificado* 

ra y destrozadora con sus accesorios.
Producción: 8.000 Ktros de alcohol de 

98° diariamente.
Esta industria empleará elementos y 

maquinaria de producción nacional. \
Se hace pública esta petición xpara que 

los iue se consideren afectados. por la 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro del lazo de diez días, 
a partir de la publicación del presente
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anuncio én el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

Zamora. 10 de septiembre de 1948.—«• 
El Ingpniero Jefe, A. Barrena.

5.446-0.

SU BDELEGACIONES DE INDU STRIA

ALCO Y ;
A M PL IA C IO N  D E  I NDUSTRIA

Peticionario: Don José María. Espinos 
Dómenecn. Plaza Calvo Sotelo, núm. 6. 
Bemlloba.

Oojeip: Ampliar la industria de tejidos 
qon la instalación de un telar mecánico 
usado y otro de madera a mano.

Producción: Mantas de regenerado de 
algodón, mantas de cama y lona para 
cosíales con un vu.or aproximado de pe
setas 880X00 anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por .dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo- de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56, Alcoy.

Alcoy, 28 de agosto de 1948,—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

2.070—0,

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS

E B R O
C o n c e s i o n e s  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deraron las peticiones que se reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre dei peticionario: Canal Im pe
rial ae Aragón.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 21 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Ebro.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Cabamllas (Navarra).
2.081—0.

Nombre del peticionario: Canal Impe
rial de Aragón.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 40 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha dé derivarse: 

R io Ebro.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Cabanillas (Navarra).
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 11 del Real Decreto-ley nu- 
. mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones. posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 

. fecha siguiente, inclusive, a ia de publi
cación de los presentes anuncios en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Zaragoza, avenida ael 
General Mola, número 26, el provecto co
rrespondiente a las obras que tratar^ de 
ejecutar. TambiéVi se adm i ir an en di
chas oficinas, y  en los referidos plazo y 

• horas, otros proyectos que tengan e‘1 mis
mo objeto que las peticiones que se anun-  
cían o sean incompatibles con ellas. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyecto^, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, sé verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijádo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

2.082—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hioruunca xas peuciones que se reseñan 
en las siguientes netas:

Nombre oei peticionario: Cooperativa 
de i^nanga-Saliencia, propietaria de la 
Hidroeléctrica de San Salvador de En- 
driga.

Liase de aprovechamiento: Producción 
de energía eiectrica.

Caminad de agua que se pide: Ciento 
diez litros por segundo.

Corriente de oonoe ha • de derivarse: 
Río Saliencia.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Somiedo (Oviedo).

2.077—0.

Nombre del peticionario: Don Luis
Feigueroso González.

Ciase de aprovechamiento: Lavado de 
minerales.

Cantidad de agua que se pide: Diez li
tros por segundo.

Corriente de dónde ha de derivarse: 
Rk) Mayor.

Termino municipal en que radicarán 
las obras: Corvera de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la dé publica
ción de los .presentes anuncios en el BO
LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en.las oficinas de esta bivisión 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
tratan de ejecutar. También se admiti
rán ,en dichas oficinas, v en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan, el mismo objeto que las paciones 
que se anuncian o sean incompatibles 
con ellas. Transcurrido el plazo fijáao, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

Lá apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente-al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe, dicho artícu
lo, que serán suscrita por los mismos.

Oviedo. 16 de septiembre .de 1948.—Él 
Inéen;ero Director (ilegible).

2.078— 0.

SUR DE ESPAÑA
A N U N C I O

Se ha presentado en estos Servicios 
Hidráulicos del feur de España instancia 
sol citando aprovechamiento de aguas, 
acompañada de la siguiente nota-ex
tracto: ;

Nombre de la peticionaria: Doña Victo
ria Santiago Valle.

Representante en Málaga: Don Anto
nio Martin M^riblanca, número 8.

Clase de. aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua: Dos litros por se

gundo.
Corriente de donde se d erivá :, Río 

Guaro.
Término municipal donde radicarán las 

obras: Vélez-Málaga.

Y en cumpl.miento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 27 de marzo de 1931, 
que mo-aifica el de 7 de enero de 1937, 
se publica la referida nota en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO y en el de 
la provincia de Malaca, haciéndose cons
tar que se abre un plazo de treinta (30) 
días n a lui'.oes, conuiücs a pcUiii cié aquel 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, durante 
el cual deberá el peticionario presentar 
su proyecto en estos Servicios Hidráuli
cos, sitos en la plaza de José A nton io , 
número 9, Málaga, admitiéndose también 
en la m sma oíros proyecios que tengan 
el mismo objeto o sean incompatibles 
con él.

Málaga, 7 de septiembre de 1948.—El 
Inserirr'o Director, Julián Dorao.

2.07-9-0. 

JUNTAS DE OBRAS DE PUERTOS
BILBAO

Expropiación forzosa, por procedimiento urgente, de los terrenos de la zonade servicio en Zorroza y Olaveaga
A tenor de lo dispuesto en los artículos 

tercero y. cuarto de la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se cita a doña Inés Arrote- 
gui en el lugar de su propiedad, el día I I  
de octubre próximo, a las diez horas, para 
proceder al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de su terreno, afectado 
por la expropiación.

Bilbao. 17 de septiembre de 1948.—-El 
Ingeniero representante de la Adminis
tración. Bernardo López.

2.073—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CIUDAD REAL 

A n u n c i o  oe s u b a s t a

La Comisión Gestora provincial, en se
sión celebrada el dia 30 de agosto próxi
mo pasado, acordó por unanimidad la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reparación de los caminos vecinales 
que a. continuación se expresan, y bajo 
los tipos que también se detallan:

Terminación de las obras del camino 
de Puebla del Principe a Terrinches, por 
pesetas 140.397.90.

Terminación de las obras del camino 
de Torraíba a Bolaños (trozo primero), 
por pesetas 27 926.01.

Terminación de .las obras del camino 
anterior, en su trozo segundo, por pese
tas 101.080.05.

El plazo para presentación de proposi
ciones es de veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO, llevándose a cabo la 
apertura de los mismos el primer día há
bil siguiente al de la te f mi nación de di
cho plazo, en este Palacio provincial, a 
las doce horas, y ante Notario público.

Las demás condiciones para tomar par
te en esta subasta, así como el correspon
diente modelo de nroposíción. se han pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Ciudad Real», número 111, del 
dia 15 del actual.

Lo que sse hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 18 de septiembre de 1948.— 
El Presidente, Evaristo Martín —El Se
cretario. Alfonso Ruiz de Castañeda.

1.608-0.
VALENCIA

Convocatoria de concurso para provisión 
del cargo de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado al servicio de 
esta Excma. Diputación Provincial en la 

zona de Ademuz
Se convoca conéúrso para la provisión 

 del cargo de Recaudador de las Contribu
ciones e Impuestos del Estado al señu
elo de esta Excma. Diputación Provincial 
en la zona de Ademuz, con el haber anual
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de 16 000 pesetas y con ios derechos y de
beres consignados en ei Reglamento del 
Servicio de Recaudación de Contribucio
nes de fecha 5 de mayo de 1944, y rec
tificaciones posteriores.

La expresada plaza de acuerdo con lo , 
• preceptuado en la Orden ministerial de 2 : 

de marzo de 1943 corresponde ser cu
bierta en el turno de funcionarios de Di
putación.

Podrán tomar parte en el presente con
curso. aparte de los actuales funcionarios 
de la Diputación, Recaudadores en pro
piedad en esta provincia:

a) Los funcionarios administrativos ' 
de esta Corporación, varones y mayores 
de edad que estuviesen en posesión de sus 
respectivos empleos con anterioridad al 4 
de febrero de 1943.

b> Los actuales Recaudadores en «pro
piedad, no funcionarios, ingresados por 
concurso en turno libre.
• c) Los funcionarios de Hacienda ac

tualmente Recaudadores en propiedad en 
esta y en otras provincias y los demás 
funcionarios no Recaudadores que estén 
en posesión del certificado de aptitud, 
con arreglo al Excreto de 3 de mayo 

.de 1940, y 
vd> Los actuales Recaudadores en pro

piedad. no funcionarios, vy quienes no re
uniendo las condiciones" antes señaladas 
se consideren con aptitud suficiente para 
el desempeño del cargo siempre que sean 
españoles, varones y mayores de edad.

Los solicitantes, comprendidos en los 
apartados a» v á)' con excepción én este 
último de los Recaudadores no funciona
rios. se someterán a una prueba de apti
tud consistente en el desarrollo, por es
crito, de un tema sobre materias relacio
nadas con el procedimiento recaudatorio, 
ante el Tribunal que la Corporación de
signe, celebrándose aquélla después de 
transcurrido el plazo de admisión de Ins
tancias si a ello hubiere lugar.

La adjudicación de zona a solicitantes 
comprendidos en el apartado c) tendrá 
lugar solamente én el Caso de quedar de
sierta en ios apartados a) y b> y la ad
judicación en el apartado d> en el caso 
de quedar igualmente desierta en tos 
apartados a), b> y c). considerándose mé
rito preferente entre los .concursantes 
comprendidos en dicho apartado d>, a 
efectos de la resolución del concurso, e l# 
estar desempeñando funciones de recau
dación en esta Diputación.

La toma* de posesión tendrá lugar el 
dia l úet enero próximo. De acuerdo con 
las instrucciones contenidas en la Circular 
dé la Dirección General del Tesoro Pú
blico de fecha 20 de septiembre de 1947, 
si el designado, tanto si es funcionario 
provincial como de Hacienda, \ dejase 
transcurrir el plazo de dos meses, a con- 

' tar desde el siguiente día al de la publi
cación de su nombramiento en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, sin. Justificar 
ante la Diputación lá constitución de la 
correspondiente fianza, importante 1.145 
pesetas, equivalente aí 0.20 por 100 del 
cargo de valores del pasado año, se le 
declarará excedente voluntario por un 
año. desde el * fin de dichos dos meses, 
inexcusablemente, aunque hubiese renun
ciado al cargo en él transcurso de este 
último plazo, y de no ser funcionario se 
le eliminará de todo concurso posterior 
en cualquier provincia durante e l 'plazo 
de dos años. v

En el desempeño de su cargo, el Recau
dador se ajustará a los preceptos estable- 

. cidos en el Estatuto de Recaudación y 
disposiciones complementarias y a las 
normas establecidas en el Reglamento del 
Servicio. v

Aparte de haber asignado a la zona, 
según el articulo 40 del Reglamento .del 
Servicio, él Recaudador designado perci
birá además ta participación del 6 por 100 
sobre valores, en recibo talonario, y del 
1,50 por 100 sobre certificaciones de dé
bito, recaudados en segundo grado de

apremio, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 45 del citado Reglamento, 
como compensación a los gastos ocasio
nados por la misnia, ajenos al de per
sonal.

Los concursantes presentarán en la Se
cretaria de la Corporación, dentro del 
plazo' de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente, inclusive, al de la pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
solicitud, reintegrada con póliza del Es
tado de 1.50 pesetas, más un sello pro
vincial de 1.50 pesetas, acompañando a 
la misma, además ,áe cuantos documentos 
estimen convenientes en alegación de sus 

, méritos, los que se señalan continua- 
'ción :

a) Los actuales Recaudadores en esta 
provincia, funcionarios de Diputación y 
Hacienda, asi., como los concursantes por 
los referidos turnos, no Recaudadores, y 
los funcionarios de Hacienda Recaudado
res en otras provincias.

Certificado acreditativo de la categoría 
y clase del empleado, asi como tiempo de 
servicios .a la Hacienda y de Recaudador 
en propiedad, en su caso, y certificado de 
nacimiento.

b> Los actuales Recaudadores, no fun
cionarios, tanto antiguos como ingresados 
por concurso en turno libre, certificado de 
nacimiento.

c) Los comprendidos en el aparta
do d) de esta convocatoria, los siguientes: 

Certificaciones de nacimiento, buena 
conducta, antecedentes penales y adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

Para la resolución dei concurso se aten
drá la Diputación, en cuanto a ios fun
cionarios de la misma, a las normas apio, 
badas por la Comisión Gestora en sesión 
de 4 de julio último;, en cuanto a los de 
Hacienda, a lo dispuesto en la Orden 
de 2 de marzo de 1943, y en'cuanto a los 
incluidos en el apartado d>, a la aptitud 
demostrada* por los mismos en la prueba 
de suficiencia a que se refiere el párrafo 
cuarto de esta convocatoria, y, en todo 
caso, a los informes confidenciales y re
servados que se recaben.

Valencia, 15 de septiembre de 1948.— 
El Presidente; A. Rincón de Arellano.— 
El Secretario general, R. Gil Quinzá. 

1.607—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» del día 8 de septiemore 
de 1948 se puoiican integras las bases que 
.han de regir en el concurso libre convo
cado para la provisión de once plazas va
cantes ue listero.

El concurso convocado tiene por objeto 
la provisión de once plazas vacantes de 
listero, nueve en el Servicio de Conser
vación de las Vías Publicas y dos en el 
Servicio de Limpieza e Higiene de la 
Via PubLca, dotadas en el presupuesto 
vigente con ei haber semanal de 120,75 
pesetas y demas derechos y deberes re
glamentarios.

Serán requisitos indispensables para 
concursar ser español, mayor de veinti
trés años y no haber cumplido los trein
ta y cinco el día que termine el plazo de 
admisión de instancias, haber observado 
buena conducta, carecer de antecedentes 
penales, y ser adicto al Movimiento Na
cional, hallarse al corriente de los debe
res-militares • y ser declarado ap topor la 
Asistencia Médica Municipal. '

Se tendrá en cuenta lo disnuesto en 
la Ley de 17 de Julio de 1947, a cuyo 
efecto los aspirantes que deseen acogerse 
a sus preceptos deberán acreditar, docu-v 
mentalmente su derecho.

Las solicitudes, acompañadas de los do
cumentos precisos para acreditar las con
diciones exigidas, excepto el reconoci
miento médico, deberán presentarse en 
el Registro General de Secretaria dentro 
del imnrorrosable blazo de un mes. *a

contar desde el siguiente a la publica
ción del extracto de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
abonando, -en concepto de derechos, la 
cantidad de diez pesetas .

Barcelona, 11 de septiembre de' 1948.—̂  
El Alcalde (ilegible).

1.598-0.
ALGECIRAS

Aprobado por este Excmo. Ayunta
miento en principio el proyecto de -en
sanche y extensión de esta ciudad en la 
zona denominada «Cortijo del Calvario», 
por el presente se expone al público én 
la Secretaria Municipal el citado proyec
to, con sus planos y Memorias, para que 
durante el plazo de treinta dias puedan 
presentarse cuantas reclamaciones y do
cumentos que las justifiquen se estimen 
convenientes sobre cualquiera de los ex
tremos abarcados por dicho proyecto.

Algeciras, 11 de septiembre de 1948.—? 
E1 Alcalde (ilegible).

1.597-0.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC

CIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accjdente de trsk» 

bajo ocurrido el día 8 de diciembre de 
1947, falleció a bordo de la embarcación 
«Maruja» el obrero Alejandro • Fernández 
Carballa, de catorce años de edad, natu
ral de San Juan de Poyo (Pontevedra), 
hijo de Angela y de Francisco, domiciliado 
en Campeld-San Juan de Poyo (Pontéve- 
dra). que trabajaba al servicio de Dolores 
y Carmen de los Reyes Garcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo .42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que ío acrediten, a la Caja Na
cional . de Seguro de Acidentes del Tra- 

. bajo, Sagasta, 6, Madrid.
Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 

Director, Isaac Gálcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C E N T R A L

SEVILLA
Habiéndose extraviado eT resguardo de 

deposito número 34, de fecha 6 de octu
bre de Í924, comprensivo de ' 20 obliga
ciones de Hidroeléctrica del Guadiaro, 
expedido por el extinguido Banco Inter
nacional de Industria' y Comercio a fa
vor de doña Salud Escobar Buiza, se 
anuncia al público por una sola vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del término de 
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación de este anuncio, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación algorfa por tercero, se expedirá 
el oportuno duplicado, anulándose el res
guardo primitivo y quedando el Banco 
Central exento de toda responsabilidad.

Sevilla, 11 de septiembre de 1948.—EI 
Director, Antonio Plazas Vilches.

5.442—P.

LA UNION RESINERA ESPAÑOLA, S. A. 
Subasta de pinas 

ANUNCIO
Se hace1 público que el día 20 de octu

bre próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar en sus oficinas de Madrid, plaza 
de la Independencia, número 8, la su
basta para la enajenación, por dos años 
forestales 1948-49 y 1949-50, del aprove- 
chamientó de pifias de pino piñonero en 
sus montes Villaescusa y Venta de la 
Rozuela, de los términos municipales de 
Valdemaqueda y Robledo de Chávela, 
ambos de la provincia de Madrid, con 
sujeción ai pliego de condiciones de ma-' 
nifiesto en su dependencia dé Las Navas 
del Marqués (Avila) y oficina donde so 
realizará la subasta.

5.463-P.
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« H I S P A N  I A» ,  COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1947

A C T IV O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en Caja y Bancos ........ .................................
Fondos invertidos en préstamos i

Préstamos hipotecarios .......600 000.00
Préstamos no hipotecarios . ............  6.000 000,00

Propiedad inmu'eole:
Predios urbanos .....................................................•

Valores mobiliarios :
Efectos públicos del Estado español

afecto- a tas reservas leñatea . ... 7.141.223,00 
Valores industriales y comereiaies de 

empresas españolas afectos a las
reserv .s lega es .............................  2.131.291,00

Vaiores industriales y comerciales 
de empresas españolas no afectos
a las reservas tegales .......v ... .. 4.541 699.00

Valores extranjeros no afectos a las '
reservas legales . .y ......................... 266.700.00

Valores alectos a la reserva obli
gatoria ...; ......................................... 657.401,00

Valones afectos a la reserva es
pecial ............................................ . 389 483,00

Compañías rpas^guradoras :
Re«e»*va de primas sobre riesgos en curso a su cargo

Agencias:
Saldas deudores en efectivo......... . 600 786,29

- ; Primas pendientes de cobro en poder
de ios' Agentes ...►.........................  1558 701.10

Material de oficina y de transportes .......................
Deudores dwerrcs: ,

Recibo* de prima pendientes de
cobro .................................................  " 715 180.00

Cuentas corrientes diversas ........... 1.687 194.06

Depósito de fianzas .........................................................

6.154.364,b6

5.600 000.00 

9.995.000.00

1

15 127.797.00 r 

2.291.992,00

2.159 487.39 
214.666,50

2 402 374 06 
1.552256.91

44.497.937,92

Capital social ............ ....................................... .............
Reserva inmovilizada Ley de 18 de marzo de 1944 y 

acuerda de Junta general de accionistas de 7 de 
jum e de 19¿6 :

. Reserva estatutaria ........................... .........................
Reservas volunta/ xas .........................................................
Reserou obligatoria 1 Leyes de 19 de septiembre de

1942 y 6 de febrero de 1943) ... . .............................
Reserva especial *Ley de 30 de diciembre de 1943)... 
Fondo leaal para fluctuación de valores .. ......... .
Reservas técnicas :

Reserva de primas sobre riesgos en curso (sin de
ducción de ia parte a cargo de los reasegura
dores) :

Seguro «Lev» ............. . 8.370 801,00
Seguros «Diversos» ... 5.671 630,00

------------- ------  14.042.431.00
Reserva para siniestros pendientes 

de liquidación, neta de reaseguros 8.206 850.00

Agencias:
Saldos acreedores en efectivo ............................. ...*

Acreedores diversos:
Dividendo de ejercicios anteriores

no cobrados por los accionistas ... 5 660 00
Comnañíto reaseguradoras ............... 4.120 411.66
Vanos ...................................................... 4 100 448.10

Fianzas .................................................................................
Saldo de la cuenca de pérdidas y ganancias ..*.......

6.000.000,06

2.000.000.00
2,430.000,00

660 000,00 
390 000.00 
550.000.00

22.249.281,00

103.593,11

8 226 519.76Í 
1.552 256,91 
1.336.287,14

44.497.937,92

C uenta de Pérdidas y G anancias__Año 1947*

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros: »
Bumas pagadas por siniestros y

gastrs par* su arregle ..................  11.367 275 09
Siniestros reaseguro aceptado ....<. 223 17

11.367 498.26
Deducida la parte reasegurada ... 1.245 288,91

. Gastos de adm inistración:
Gastos generales v de

producción ..... . .. 5.785.518,66
Meno* derechos de re

g i s t r o ......................  1 i861.214,56
---------«----------  3.924.304.10

- Comisiones de cobro ..........................  6.319 970.29
Comisiones reaseguro aceptado ....... 1 354,32

im puestos v contribuciones .............................. ...........
Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras...

.4 Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1947 S.
Reserva de primas sobre riesgos en curso:
Seguro «Ley» ........... 8 370 801.—
Seguros «Diversos»... 5 671 630.00

14.042.431.00
Deducida la pa^te re

asegurada ........... 2.291 992,00
-------- —¿------  11.750439.00

Reserva pera siniestros pendientes 
de liquidación, neta de reaseguros 8.206.850,00 .

Aplicaciones varias i
Gastos adquisición inmuebles y otros 474.544,44 
Cuente de previsión para el perso

na) de la Compañía ..... ................  300 000.00

Baldo ...................... *.......... .............................. ................

10.122.209,35

9.245 628.71 
1.582 502.14 
4.891.913,67

19.957.289.00

i74 544,44 
1.336 287.14

47.910.374,46

Saldo del ejercicio anterior ..........................................

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Reserva de primas sobre riesgos en curso
Seguro «Lev» ...... . 6 447 190.00
Seguros «Diversos» ... 4 296 067.00

10743.257,00
Deducida la ra r te  re

asegurada ............... 1.735 023.00
\ -------------------  9.008.234,00

Reserva páre. siniestros pendientes 
de liquidación, neta de reaseguros 7.630.800,00

Primas correspondientes al ejercicio:, .
Netas de anulaciones y ristornos :
Seguro «Ley» ...................... ...............  19 346 747.91
Seguros «Diversos», .................... .......  8.605 520,39
Reaseguro aceptado .......................... 3 667,78

Producto de los fon ¿Lis invertidos:
Intereses, dividendos y alquileres ........................

Ingresos varios:

Derechos de pólizas y adiciones ... 954 621,09 
Comisión percibida por reaseguros

cedidos ............................................ i. 1.340.656,78
Diferencias de camb.o y beneficio,
sobre valores y otros ......................  4.602,17

199.605,90

16.639.094.09

27.858.936,06

915B58«48

2L299.880,04 

47.910,374,45

( Barcelona, ,8 da agosto da 1948.—El Consejero-Delegado, M&xlmo Qoennar.
♦J04—P,

, ; • •
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« L A  U R B A N A » ,  C O M P A Ñ IA  A N O N IM A  DE SEG U RO S C O N T R A  IN C E N D IO S  

Balance de situación de riesgos eventuales en E spaña.-E jerc ic io  de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

E fectivo en Cata y en cuenta corriente con 1<

Valore* mobinai o s  ......................................................
Agencias Saido en electivo ...................................
Age .cías: En primas pendientes ........................
Deudoras varios ............... ........................................ .
Carga provisional de movn .....................................
Compañías reasegurado!as (cedentes) ......................

DS
3 020 589.91 
2.0J6ü0i.50 

690 684,35 
274.759.10 

2.791 726.46 
1.610 422.00 

48.930.76

10 443.720.08

Reserva de riesgos sobre primas en curso ...........
Reserva para siniestros pendientes .............. ...........
Reserva especia1 de cosechas ........................
Reserva para creait' s dé. nudoso cobro ...... .
Reserva lega» pura fluctuación de valores ..... .
Reserva para impuestos pendientes de pago ’......
Reserva para obligaciones sociales ...............
Reserva de riesgos sobre pr-mas en dlfrso a cari

de los' reaseguradores por tratado ......................
Inspectores ........: .................... .....................................
Domicilio socUJ ....................................... .................
Domicilio sociai reaseguros ........... .......................
ímoue.stos retenidos pendien'■es de pago ..............
Siniestraiídad ue motín a nuestro cargo .........
Consorcio de Riesgos Catastróficos sobre lífe Cosas
Acreedores varius ......................................................
Compañía* reasegura doras (cesionarios) ................
Pérdidas y ganancias ............... ,............................ .

1.145 901.19 
80 665.29 
52 756.96 

40J 000.00

220 686.74 
275.000,00

go
767 255.92 
10.217.76 

3 640 216,53 
1.031 160.54 

96 092.44 
1.317 264,81 

748 709.94 
91 973.41 

333 067,34

10.443.720,08

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.— E jerc ic io  de 1947

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas 

Importe pagado por siniestros .............................
Gastos de pioduccion ..............................................
Comisione* de cobranza ............................................
Gastos generales v de agencias .............................
Impuesto-* v contribuciones .....................................
Comtslones v gastos de B:mca .............. ...................
Primas pagadas por reasegmos ...........................
Comisionas por reaseguros aceptados ......................
Reservas de riesgos -obre primas en curso ..........
Reserva pars siniestros en suspenso ....................
Reserva esp^- ial oara cosconas ..........  ....................
Reserva para Impuestos pen:1 'entes de pago ...;..
Reserva para obl'gao’or>es sociales . ......................
Amortización ^aldos de mai03 deudores ..................
Saldo ^preedor .............................................................

1 133 531.93 
321 473.03 

1.198 038.22 
737 169.27 
247 207.45

1.965 077 68 
17 071.25 

1.145 961.19

52 756 96 
220 686.74 
50 000.00

7.267.505.48

Reserva riesgos sobre primas en .curso, ejerele
anterior ..............  ......................................................

Rese/va para siniestros en suspenso, ejercicio a
terlor .....  ......... . ........................................ ....... .

Reserva especiul de c«»secnas ejercicio anterior . 
Reseivs para impuestos pendientes, elereleio anterl
Primas de» ejercicio. Negocio directo ......................
Reaseguros aceptado* ......  .............. ........................
Intereses de valores en fianza o en car'eq* ......... .
Derechos de pólizas suplementos y placas ......... .
Comisiones percibidas sobre reaseguros ........*.......
Beneficios varios ......... ............. .......................,

ño
1.085.504,21-

>n-
746 692,10 
70 544.00 

lor 202672,41 
4.227 47381 

55 138.08 
112 327,16 
20 335.44 

734 353.44

7i267.505.48

El Delegado generpl, M. García Alfonso. 4.913—P.

T H E  E Q U 1 T A B L E  L I F E  A S S U R A N C E  S O C I E T Y  OF  T H E  U N I T E D  S T A T E S  
(LA EQUITA TIVA, DE LOS ESTADOS UNIDOS)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA Y RENTAS VITALICIAS 
P r e s i d e n t e :  T h o m a s I.  P a r k i n s o n

88.° Balance anual, correspondiente al ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas PASIVO Y RESERVAS Pesetas

Efectivo .......... A ........................................................
Obligaciones del Gobierno de los Estados Unidos 

* ilncl ty° depósitos en oficinas públicas de pe
seta* 2.7h0 000.JO) (* ) .........................................

Otras obligaciones (mcluve depósitos en oficinas 
' públicas de 56.526.270,00 pesetas (* ) ..............

Acciones (• ) r

Acciones preferidas y garanti
das ................ ................i ...... 253 846.230.00

Otras acciones ........................ 30 289.120,00

Primeras hipotecas sobre bienes ralees..................
Bienes rnic.es (a su costo menos depreciación)*.
Préstamos sobre póli/as de la Sociedad..............
Primas en vías de, cobro..........................................
Inteie6es y alquileres vencidos y acumulados y 

otros créditos activos ...................... ...................

T otal activo admitido......................

1.375.617.552,30

12.989 742.680,00 

22.701.141.609,40

284.135.350,00
5.367 797 878,50 

546 981 451.50 
1 175 607 858.80 

334 291 341,70

274.401.810,60

45.049.717.532,80

Reeryas de pólizas : 5
Reserva general de seguros y rentas..................

• Reverva para pagos futuros sobre contratos su
plementarias ............... .............. •..........................
Varia-, reserva.' de pólizas ................... .............
Dividendos v rentas depositados en poder de la 
Sociedad o intereses sobre los mismos.,..... . ,

Otfe-as obligaciones y reservas:
Reclamaciones sobre pólizas en vías de pago...
Primr* pagad-i? t r anticipado................... .
Dividendos vencidos y no pagados....................
Contribuciones del O  iblerno Federal y de los

vario Estada? y otras ''ontribuelores..........
Aumenta de gastos, intereses no vencidos y

otias obligaciones .............................................
Crédito lancario temporal en España para su- 

mlnlstrar el dinero necesario en relación 
coi- 1p liquidación de los negocios españoles, 
pesetas 5 000 00b e »ntereses 33 33 *.30 pesetas 

Provislo especial para futuras exigencias de 
interese* balo, pólizas de. seguros de 3 1/2 por 
ciento y bajo contratos suplementarios y
otros depósitos .................................................

D ividerdos para distribuir en 1948...................
Fondos sobrantes:

Reserva oara contingencias, seguros de vida
en grupo .......... .............. .................. ................

Fondos sobrarte- . o aplicados.......................... *

T o t a l ................... ............................

Seguros en vigor................................................. .
> Nuevos seguros (emitidos a prima pagada)......

36.967 692.860,00

2.714 992 820,00 
60 923.720.30

885.236.226,50

236 496.022.60 
748 599 709,20 
46 685.382,80

74.990.000,00

80.305.320,10

5.033.333,30

270 000,000,00 
560.013.380.00

71.290 000.00 
2.327.468.758,00

45.049.717.532,80

119 447 118390.00 
27.681.953.410,00

N o t a s .—I ' conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cam- 
blc de 10 pesetas po dólar de los Estados Unidos de América.

(* ) De acuerd > con as exigencias de la Ley. todas (as obliga
ciones que están sujetas a amortización figuran por sus valores de 
amortización v todas las demás obligaciones y acciones han sido 
valorada* & io s1 tipos de cotización determinados por la «Asociación 
Nacional de Comisarios de Seguros».
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
M AGISTRATU RAS DE TRABAJO

HUESCA
D on Valeriano Rodríguez-Olleros y Rodri

guez, M agisuauo aei ira u a jo  ae xiues- 
ca ,y su provincia.

• Por el presente edicto se hace saber: 
Que en ius autos ae jrneio num eiob 61 
y oz Qe laa8, seguiao por escu xviag.Si.ru- 
tura, entre partes a que-se  hará rexe- 
renc*a, se ha cficiaao xa sentencia cuyo 
encaoezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

«Sentencia. — En Huesca, a veinticin
co de jum o de mil novecientos cuarenta 
y ocno.— Viütus, por ei rm u. or. ai^g.o*

% trado del Trauájo de esta capital y pro
vincia, don Vaieriano Roünguez-oheros 
y Rodríguez, ios precedentes autos de 
jtucio verbal, soore despido, seguidos en
tre. parles e incoados por don xmnque 
Fánlo Gayan, don Dionisio Pons Alcubie- 
rre, don raUiO rtuoert ba.aitUi, m u  rail- 
lino Morales Felipe, don José M ontesinos 
Berna] y don .Jorge Pertusa Simeón, to
dos ellos mayores de edad, casados y viu
do don Fatuo i-cooért y u j¡n .t.i.auos io¿> 
tres primeros y el último en Ajniuniente 
y  los otros dos en Granen, contra don 
Jacinto R evene Sola y don José Ferrer 
Áibiac, ambos mayores de edad, casados, 
chófer aquél y aoogado éste y dom ici
liados, respectivamente, en Amposta, ca
lle Elisa, número 19, y Barcelona, calle 

. M ontaner, numero 52; y 
Resultando-;
Considerando, etc.
Fallo: Que desestimando la demanda 

interpuesta por don Enr.que Fam o G a
yan, don Paulino -Moraies Fefipe, don 
Dionisio Pons Aicubierre, don Paoio Ro- 
bert Catalán, don José Montesinos Ber- 
nal y don Jorge Pertusa Simeón, sobre 
despido, contra don Jacinto Reverte Sola 
y don José Ferrer Albiac, debo absolver 
com o aboüeivo a cfic^os Utiiiaiiuaujo ue 

■ la reclamación contra ellos deducida por 
los actores en esta litis. —Notiíiquese esta 
sentencia a las partes, adviniéndoles que 
contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio mando y íirm o.— (Firm ado.) Valeriano ; 
Rodríguez-Olleros. (Ruor.caao.) —Fu o r a 
ción : En el día de su fecha, la senten
cia que procede ha sido redactada, leida* 
y publicada por el fimo. or. Ai.ag.6ua- 
do del Trabajo que la suscribe, hailándo- 
sé celebrando áudiencia publica.—Doy fe. 
(Fim ado.) Juan A. Pérez. (R ubricado.)»

Y para que dicho fallo sea*, publicado 
eri el BOLLÍTN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificación al derftandánte don 
José Montesinos Bernal, en ignorado pa
radero, se expide este edicto en- Huesca 
a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. -E l Juez, Valeriano R o
dríguez-Olleros.—El Secretario accidental 
(ilegible).

2.075— A. J.
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 M ADRID

E d ic t o s

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid, Secretaria dei. que 
refrenda, penden autos promovidos por 
el Procurador don Joaquín Aicua, en 
nom bre del Banco Hipotecario de Espa
ña. al amparo de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, contra doña Antonia y doña Ma
rina Marín Buena, dona Jü‘ña Aivarez 
Rodríguez y don Manuel y doña.■‘‘Julia 
M artín Aivarez, sobre secuestro y pose
sión interina de una finca sita en esta 
capital. Calle de Don Ramón de la Cruz, 
Húmero 68 con vuelta por, su izquierda, 
entrando, a la calle de Torrijos. •
■ En dichos -autos, a instancia de la par
te áctora, se ha acordado sacar a la ven

ta en publica subasta, por segunda vez, 
la expresada finca, en iaS concnciones si- 
gu.eikes:

Fr.mera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de un nimon trescien
tas cincuenta mil pesetas.

Segunda. No se aum uirán posturas 
que^ no cubran las dos terceras partes 
Qei 'expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, los Levadores deoeian consignar 
previamente el diez por ciento uex tipo 
de aquella y la consignación del resto 
a el prec.o dei remate se verificará a 
los ocho días de su aprobación.

Cuarta. <^ue jos U c u io s  a u p a d o s  por 
certm cacion del Registro se hallan ae • 
manifiesto en Secretaria y los l.c.tado- 
res deberán conform arse con ellos, sin 
derecno a ex.g.r otros.

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores ai crédito dei actor, si las hu
biere, continuaran subs.sientes, enten
diéndose qUe el rematante los acepta y 
queda suorogauo en xa reapoixbau**iuau 
de aquellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 'sita 
en el paso segundo de la casa numero 1 
de la calle dei General Castaños, de esta, 
capital, el día ve.m ic.nco de ocviore pró
ximo, a las doce de su mañana.

Y para conocun-enio uei publico, el 
presente, además de fijarse en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, se in
sertará, con quince días de antelación, 
por lo menos, al señalado, en el BOLE
TIN* OFICIAL DEL ESTADO, en el de 
esta provincia y en un periódico diario 
de esta capital, a cuyo fin se expide en 
Madrid a once de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y o c h o —El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).*

5.439—A. J.

Don Manuel Lastres Martínez, Juez de
Primera Instancia accidental del nú
m ero quince. 
Por él presente se anuncia la venta en 

puonca subasta, por pr.mera vez, ae la 
siguiente finca: Párceia ae terreno en 
termnio de Canillas, a l-sitio  denominado 
Tejar de la Maquina, que com prende ios 
lotes señalados con ios números nueve y 
aiez de la letra u,  manzana noventa y 
uno del piano general de la Cmuad Li
neal, sobre la cual se han edificado las 
siguientes construcciones: Una casa de 
pianta baja con tejado a cuatro aguas, 
que tiene siete metros y meaio de fa c h a -. 
da por otro tanto de fondo, haciendo una 
superficie edificada de cincuenta y seis 
m etros veinticinco decímetros cuadrados; 
un hotel con* jardín y varias dependen
cias, sito en xa caiie ue numero
óeno de la Ciudad Lineal, denominado 
«Kikn>; consta de dos plantas, en toda su 
extensión, con una linea de fachada y 
fondo de siete metros con cincuenta cen
tímetros de largo cadá una, afectando 
la form a de un paralelógramo coú una 
superficie de. ochenta y dos metros con 
cincuenta centím etros cuadrados, equiva
lentes a mil setenta y dos pies cuadrados. 
También se ha edificado un tnuro de ce
rram iento con verja y una puerta de 
hierro en la linea de veinte metros que 
form a la fachada de la calle de Azpizúa; 
mas dependencias y lavndero y un galli
nero con cobertizo dé cristales y cerca de 
hierro y ladrillo y tela metálica u.enos 
lótes afectan la forma de un reetsnsulo 
y’ sus linderos son los siguientes. Al Nor
oeste, en linea recta de cuarenta m enos, 
con terrenos dé la propiedad de don José 
Valls y Prats, al Suroeste, en recta de 
veinte metros, con calle transversal de la 
Ciudad Lineal, de veinte metros de an
cha, llamada de Azpizúa; al Suroeste, en 
recta de cuarenta metros, y al Noroeste, 
con recta dé veinte metros, con terrenos 
de la Compañía Madrileña d f Urbaniza
ción; la superficie de los expresados lo
tes es de ochocientos metros cuadrados,

equivalentes a diez mil trescientos cua
tro p.es cuadrados castellanos.»

Esta subasia se cexeoiara noble y si
multáneamente en los Juzgados de Al
calá de Henares y este numero quince 
Qt Madrid, 6.LO en Ci p.bO M'gmiüu üc ifl 
ca'lle dei General Casianos, bajo las si
guientes cond.e.ones. el día treinta de 
octubre venidero, a las once de su ma
ñana.

Ei tipo de la subasta es el de 25 000 
pesetas, espec.am iente pactauo. No se 
aam.tiran postulas que no cuoran las 
dos terceras partes ael expresado upo. 
Para tomar pan e en la suoasia consig
narán los licitadores el diez por ciento del 
tipo cíe la suüvAsta, si se u.iueicxx aus 
posturas iguaies se abrirá nueva licua
ción entre los dos rematantes; la consig
nación del p iec.o  se verificar-;* c*. xus ck .h) 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; se anunciara este acto por me
dio de edictos, expresándose que los titu- 
xos suplidos por certificación del Regis
tro se nallan de manifiesto en Secretaria 
y que los lid iadores deberán coníonnársé 
con ellos, asi com o que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, quedaran 
subsistentes y sin cancelar y sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Asi se 'ha acordado en autos seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario de Es
paña contra doña Cecilia Aguado y otros^

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la provincia de Madrid y un diario de 
gran circulación de est>» e pitaL y lo fir
mo en Madrid a primero de septiembre 
de 19*48.—El Juez, Manuel Lastres Mar
tínez.—El Secretario juicial, H. Bartolcv 
mé.

5.438- A .  J.

En el Juzgado de Primera Instancia 
numero nueve de esta capital pende ex-
pCu.CJ.lie, lllCuidiiiC  icpi*ik,u, p.U.JiUVjUO
por don Joaqum xWaxuxiez ^unaxicas, y 
6us hijos aon José, aon Joaquín, don 
Manuel, don Enrique, don Ricarao, aona 
M ana Rosa, doña Eloísa y nona M ana 
T ti esa M artínez brúñete, para que se 
autorice a los últ.mos a unn los apeili- 
qos paternos Martínez Simancas, que 
usarán com o uno sOiO y primero, y com o 
materno, el que les corresponde; autori
zación que sexa extemxva a xus uexixas 
descendentes que pueua ter\ei de su ma
trimonio con doña Teresa Brúñete Mi- 
naya; y se fundan sustancialmente para 
eixu en que ei uuxixuie que iiu j v.uuauza & 
a ia fam ilia es el de «M artínez Sim an
cas», y no el de Martínez Brúñete, por 
cuyos apellidos de «M artínez o.m ancas» 
son conocíaos en toaas partes v por to
dos los mencionados peticionarios, habién- 
cose creauo Ufia Situación ue mcixo que 
interesa consolidar y legalizar.

•LUi su v.nua. y a tenor de lo que dis
pone el articulo setenta y uno del R e
glam ento d e  trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta, para la ejecución de 
las Leyes de M atrimonio y Registro Ci
vil, y de lo acordado en proviuencia de 
esta fecha se publica cuanto qtieua ex
puesto, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado ‘cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuyo 
efecto se señala el termino de tres ftie- 
ses* a contar 'desde esta publicación.

Y para su íhserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.
El Secretario,. P S.. R. Sanm artín.—Vis
to bueno, el Juez, Manuel Martínez,

5.466-A J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se si
guen autos de jm cío ejecutivo promovi
dos por el Procurador doi\ Fernando 
Mezquita en nombre de don Valentía 
Orttz Gómez, contra don Guillermo C&*
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ses Casañ, sobre pago de tres mil ocho
cientas ochenta y nueve pesetas noven
ta céntin es de principal, intereses y 
costas, en cuyos autos se ha despacha
do la ejecución solicitada c o n t r a  l o s  
bienes y rentas del referido demandado, 
en los que se ha practicado el embargo 
de bienes del misero sin el previo re
querimiento de pago, por ignorarse su 
actual domicilio o paradero y se ha 
acordado a la vez citar de rem ite por 
medio del presente al repetido ejecuta
do señor Cases Casañ. concediéndole el 
término de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cución despachada, si viere convenirle, 
haciendo constar que las copias simóles 
de la demanda y documentos ' presenta
dos se hallan a su disposición en la Se
cretaria del que refrenda.

Dado en Madrid a 1(5 de septiembre 
de 1948.—El Secretario Manuel Torres.— 
V.° B‘\  el Juez de Primera Instancia 
(ilegible)

5.4G7—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el señor don Carlos 
Obiols Taberner. Juez de Primera Ins
tancia del número seis de esta capital, 
sito en la calle del (General Castaños, 
numero uno en autos de juicio decla
rativo de menor cuantía promovidos por 
el' Procurador don José Bascán. en nom
bre y representación del Banco Zarago
zano, S A., contra don Romualdo Gon
zález Caoello, sobi*e pago de seis mil 
ciento ochenta y una pesetas cuarenta 
céntimos, se anuncia por medio del pre
sente el embargo trabado sobre la fian
za de cir.co mil pesetas constituida por 
el referido demandado, s^ñor González 
Cabello, para responder de su cargo de 
Gestor Administrativo, para que en el 
término de seis mes^s. a partir de la pu- 
blic.acnp de este edicto, puedan produ
cirse las reclamaciones a que hubiere 
lugar
( Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en los perió
dicos «Pueblo» y «El Alcázar», se ex- 

'pide el prespnte. con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. — ’Sl Secretario iilf*rible>. — Vis
to bueno el Juez de Primera Instancia, 
Carlos Obiols.

5.465 -A . J.
CÉDULA DE EM PL AZAMIE NTO

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de esta, capital, sito an la calle 
del General Castaños, número uno. por 
providencia d i c t a d a  en el día de 
hoy, en los autos de 1 y icio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, seguidos 
a instancia del Banco Hispano Colonial, 
representado por el Procurador don Joa
quín Aicua .González, contra doña Emi
lia García García, en nombre propio y 
como heredera de su difunto padre, don 
Pablo García .López: doña Josefa Lagu
na Martiñ. don Baldomcro Fernández 
Segado, don Antonio Riba Fpntanals. y 
contra otros, ignorándose las 'circunstan
cias, vecindad y domicilio de los deman
dados antes nombrados, y asistidas las 
d e m a n d a s  que fueren casadas por sus 
respectivos esposos, sobre nulidad y can
celación de inscripciones en el Registro 
de la Propiedad del Distrito del Norte, de 
esta capital, relativas a Las fincas núme
ros 7.296 y 7.335 y nulidad de los actos, 
contratos y actuaciones que dieron lugar 
a tales inscripciones, se ha acordado ha
cer a los nombrados demandados 1 un se
gundo llamamiento, por desconocerse su 
paradero, / para, que en el improrrogable 
término de cinco días comparezcan en 
los' autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si transcurriese 
ese segundo 'término que se les concede 
sin comparecer se les declarará en rebel
día y se dará por contestada la demanda, 
notificándose en los estrados la providen

cia en que asi se acuerde y las demás que
recayeren.

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento a los demandados antes nombra
dos, cuyo paradero se ignora, expido el 
presente a fin de que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, dieciséis de septiembre de mil 
novecientos*cuarenta y ocho.—El Secre
tario. Antonio Y áñez—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible) „ 

5.464—A. J.
BARCELONA

Edicto

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de esta ciudad.
Por el presente se expide, en cumpli

miento de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en las diligencias 
preparatorias de la vía ejecutiva, promo
vidas por don José Domingo Noguera con
tra * don Evaristo Bango Llamas, se cita 
por tercera vez al indicado demandado, 
señor Bango, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que el día vein
tinueve de los comentes, a las once no- 
ras, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, de esta ciudad, 
salón de Víctor Pradera, con objeto de 
reconocer, bajo juramento indecisorio, la 
legitimidad de su firma, puesta en el 
acepto de una letra de cambio, acompa
ñada con la demanda íhicial de dichas 
diligencias, apercibido de que si no lo 
verifica podrá ser tenido por confeso en 
aquélla, a los efectos de despachar la eje
cución.

Barcelona, dieciséis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho —El 
Juez, Luis de Paz Rodrigo.—£11 Secreta-, 
rio. Martín Escalza.

5.440—A. J.
LERIDA
 Edicto

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar ae aona Caimen Susana Ló
pez Haga nacioa en bevma, ae cuarenta 
y oeno añós de edad, viuaa ae aon Oli
verio M ana Iglesias, vecina de Lenda, 
cañe ael i\orie, numero quince, segunao, 
aonde falleció el aía veintiséis de enero 
ae mil novecientos cuarenta y ocho, sm 
que consten otras circunstancias, y se 
llama a todos los que se crean cpn de
recho a sü herencica a fin ae que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del plazo de trem ta dias conce
dióos, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Lenda a oiez de septiembre 
de mfi novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia accidental 
(ilegible).— El Secretario interinó (ile
gible).

2.076-A. J.
MALAGA

Don Mariano Gómez Contreras, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado numero uno de esta capitaL 
Por él presente edicto hace publico que 

por providencia de este día, dictada en 
el expediente promovido por el Procura
dor don Manuel Trujillo Martin, en nom
bre y representación de don Manuel Var- 

. gas Vargas, se ha tepido por. solicitado 
el estádo de stispensión de pagos de di
cho comerciante, que ejerce la industria 
de asentador mayorista, dedicado también 
a la compra-Venta de ganados, habiendo 
quedado intervenidas las operaciones co
merciales del mismo y a cargo de los 
Interventores nombrados don Miguel Ra
mírez jurado, don Luis España Alemán 
y aon Joaouin Serra iodo io q-'e
se hace público a los efectos del articu
lo cuarto de la Ley de 26 de julio de 19¿2.

Málaga, 7 de %septiembre de 1948.—El 
Juez de .Primera Instancia, Mariano Gó- 
mez.r-El Secretario (ilegible).

5.461—A. J.

ALMENDRALEJO 
Don Julio Fernandez Santamaría, Juez

de cam era instancia de e¿>ua ciuaaa de 
- Aimenaralejo y su partiao.

Por el presente ed.cio nago saber: Que 
el aia vemie ae octuore próximo, a las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
baia Auaienc*a ae este juzgaao, por se- 
gunua vez y con la reoaja aer veinticinco 
por cierno de los que han servido de 
base para la primera—o sea ia tinca des- 
erica en primer tugar (con las inausinas 
en ella enclavadas), en ciento ocnenia y 
siete mil- quinientas, pesetas, y ia casa 
en la calle Fescaaores, en veintiséis m il’ 
doscientas cincuenta pesetas—, la venta 
en publica suoasta de las siguientes:

A) Una casa en calle de Don Llóren
te, señaiada con el numero uno.

B) Y otra casa en ia calle de Pesca
dores, señalada con el numero cuatro, se
gunao, que mas-detalladamente aparecen 
aesemas en ios edictos que fueron in
sertados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 224, de fecha 11 de 
agosto último, y en el de esta provin
cia, numero 178, de fecha siete de agosto 
citado.

Lo que se hace público por medio del 
presenté, flue se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia y se fijarán otros en los sitios 
de costumbre del Juzgado de Primera 
Instancia de Don Benito, en cuyo pueblo 
radican descritas fincas, y en el de éste 
de igual clase, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta, estarán de 
manifiesto en la escribania; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante ia titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y' los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los aceota y dúeda 
subrogado en la responsabilidad efe los 
pusmos,- sin destinarse? a su exune¿on el 
precio del remate, y que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea in- 
ferior a dicho tipo.

Asi se ha acordado en el juicio ejecu
tivo seguido por el procedimiento espe
cial sumario establecido en la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don 
Ricardo Hernández Godoy, en nombre y 
representación de don Enrique Biázquez 
Sánchez (como subrogado en los dere
chos de don Herminio Maestre Ibáñez,), 
contra doña María Planté Gálvez, sobre 
pago de ochenta y cinco mil pesetas de 
principal y treinta mil pesetas más afija
das para intereses y costas.

Dado en Almendralejo a 9 de septiem- 
bre de 1948 —El Juez, Julio Fernández.—* 
El Secretario (ilegible). y

5.437—A. J.
GIJON
Edicto

Se hace saber, a los efectos legales pro
cedentes. que en este Juzgado de Primera 
Instancia numero 2 de Gijón se tram ita 
expediente de declaración de faUécimnn- 
to de José Alvarez Alvarez, naturaj de 
Gíjón, hijo de José y de Josefa, cuyo últi
mo domicilio fue Unon, haüienuosé au
sentado a Mejido hace treinta y cinco 
años, sin que se supiese de él desde Ju- 
iio de 1923, en que se hallaba en La Ha
bana.

Gijón a veintidós de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez (ilegi
ble).

4.925—A. J. 2 /  22-9-948
SAN FELIU DE LLOBREGAT 

E dicto 
En providencia de hoy, dictada por el 

señor Juez de Primera Instancia de »sta 
partido a instancia de doña Gertrudis Gi- 
bert Casugas, se ha acordado la incoación 
del expediente sobre declaración de falle
cimiento de su padre, don Juan Gibert»
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Faurá, qué nació en San Baudilio de Llo
bregat el dia veintiuno de junio de .mil 
ochocientos setenta y siete, hijo de Rafael 
y  de Isabel, cuya última residencia en Es
paña la tuvo en San Baudilio de Llobre- 

.gat, de donde partió para Méjico, siendo 
las-últimas noticias recibidas del mismo 
del añp mil novecientos treinta y tres, en 
cuya época vivía en Sucacab, del Estado 
de Tucatán, de la citada Reoública m eji
cana, suponiéndosele’ fallecido. >

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

San Pelíu de Liobregat, 1 de junio de 
1948 — El Secretario; Francisco Alegre. 

1.661—A, J. y 2.a 22-9-948

TO RRENTE 

E d ic t o  y  c é d u l a  de e m p l a z a m ie n t o

El señor Juez de Primera Instancia de 
este partido por providencia del día de 
hoy, ha admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía fornuslada 
por el Procurador don Constantino Tor
mo Chuliá, en non^bre de don Pascual 
Medina Este ve, contra otra y don Adnan 
Carratalá Piles, mayor de edad, casado 
pioductor, en ausente paradero, sobie 

- cumplimiento de contrato e indemniza
ción de daños y perjuicios,. habiéndose 
acordado en dicho oro ■■«i'* o oonfevir tras
lado de la indicada demanda a los de
mandados y emplazar por medio de ^ale- 
tos ,ar aludido demandado, don Adrián 
Carratalá Piles, cuyo domicilio se ig
nora, para que en el improrrogable tér
mino de'.-nueve días comparezca en los 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le  pa
rará el perjuicio a oue hubiere lu?ar en 
derecho, y advirtiéndole míe las ponías 
presentadas de la demanda y documen

t o s  se. hallan a su d.srosicicn en la Se-# 
creta ría de este Juzgado.

Y  para que sirva de emplazamiento 
Cn forma al referido demandado, don 
Adrián Carratalá Piles, cuyo domicilio 
se ignora, expido el presente para su 
inserción en el BOLETIN  O F IC IA L  DEX 
ESTADO.

Dado en Torrente a siete de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
ET Secretario. Jerónimo 'Garcí&. — Visto 
bueno, él Juez de Primera Instancia 

. (ilegible).
6.468-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
•

Bajo .apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales'de no presentarse 

, los procesados que a continuación se ex~ 
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de Iq publicación del 
anuncio en este periódico, oficial y ante 
el juzgado o Tribunal que se sañala se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas ras Autoridades o Agentes de la 
Policía iudyrial Procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición' de didho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Civil.

J u z g a d o s  M i l it a r e s  

669
ROMERO JIMENEZ, Diego; de trein

ta y cimpo años, soltero, hijo de Diego y % 
de Pilar, natural de El Ferrol del Cau
dillo;

FRAG A P IT A , Benigno; de treinta y 
cuatro años, hijo de Vicente y de Anto
nia, natural de Somozas (La Coruña), 
en la actualidad avecindado en El Ferrol 
del Caudillo, baile carretera de Castilla, 
núm. 179, l.°; '

V ILAB Q Y  M ARTINEZ, Segundo; de 
veintiocho años, hijo de Ramón y de Ma? 
ría, natural y vecino de El Ferrol del 
Caudillo, con domicilio en la calle de las 
Animas, núm. 71, l.°;

ALLEGUE CARUNCHO, Carlos; de cua
renta y tréfc años, casado, hijo de José y

de Juana, natural y vecino de El Ferrol 
del- Caudillo, con domicilio en la calle de 
Frutos Saavedra, núm 107. bajo; .

TENREIRO  LE IRA (a ) «Toncho», An
tonio; de diecisiete anos, soltero, hijo de 
José y de Elena, natural y vecino de Puen- 
tedeume;

ALLEGUE ALLEGUE (a ) «Riqueche), 
Adolfo;' natural y vecino de Grandai- 
Puentedeume; y

CALVO GARCIA, Jesús; de treinta y 
•ún años, soltero, hijo de JesúS y de Fran
cisca, natural y vecino de Santiago de 

♦Compostela. con domicilio en la calle de 
Cónjo de Abajo, núm. 6;

Todos ellos comparecerán en el término 
de ocho dias ante el Comandante Juez 
militar especial de E. y O. A , de la oc
tava Región, instalado en el edificio de 
Cigarreras, calle de Fernández La torre, 
en La Coruña, para responder de los car
gos que se les hacen en la causa 36 de 
1946, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo serán declarados rebeldes.

703
. 670

CAAMAÑO MUÑIZ. Ricardo; hijo de 
Joaqmn y de Ramona, natural de1 Corna- 
zo (Pontevedra), domiciliado últimamente 
en Bilbao, ca lle  Egana. 29. casado, orimer 
camarero, de treinta años de edad, cu vas 
cunstancias se ignoran; y

AQUINO RECAMAN. Manuel; hilo de 
Benito y de Rosario, natural de Mrrin 
(Pontevedra), domiciliado últimamente 
en Marín (Ardan), soltero, fogonero, mer
cante. de treinta años, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; y

LOPEZ DIAZ. José-María Plácido; hijo , 
de Manuel y Amadora, natural de Vi- 
llalba (Lugo), soltero, palero, de treinta 
y un años, cuyas demás circunstancias 
se ignoran;

Procesados en causa número 17 de 1941 
por el delito de deserción mercante del 
vapor español «Uj?ola». en el nuerto de 
Montevideo, y en 'la  actualidad en igno
rado paradero, deberán comparecer en 
el término de treinta dias, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, ante el 
Juez Instructor de la Comandancia Mi
litar de Marina de Cartagena. Capitán de 
Infantería de Marina don Pedro Sidrach 
de Cardona y del Toro, para responder a 
los cargos que le resulten de dicha causa, 
bajo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación en el plazo citado serán 
declarados rebeldes. Caso de ser habidos 
se dará cuenta por el medio más rápido 
al Excmo. Sr. Almirante, Capitán Gene- 
raj de este Departamento Marítimo.

704.
671

GONZALEZ MUÑIZ, Joaquín; hijo de 
Inocencio y de . Aurina, natural d f Ta
ñes (Oviedo), de veintitrés años de edad, 
y cuyas señas personales son: estatura, 
1,673 metros; color moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz larga, bar. 
ba regular; domiciliado en Taues, ayun
tamiento de. Campo de Cáso (Oviedo), y 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Reclutas de 
Oviedo, para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro* del término de treinta dias 
ante el \Juez Instructor don Manuel Bo
nilla Ma.teo, con destino en Parques v 
Talleres de Automóviles de la Quinta Re
gión Militar. Base.de Casetas (Zaragoza), 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

' 705.
672

G AR C IA  .ARTES, Luis; hijo de Fran
cisco (D if.) y de María natural de Casa- 
blanca*, parroquia v ayuntamiento de Oa- 
sablanca, provincia de Marruecos; nació 
el dia 29 de octubre de 1925. de oficio elec
tricista, soltero, de estatura 1,6-75 metros; 
sus señas son éstas; pelo castaño ceias 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
afeitada, color sano; al cual se le sigue 
causa .núm. 1.058, por el delito de falta a. 
concentración^ comparecerá en el témino

de sesenta días ante el señor Juez ins
tructor don Ani'Liio Povedano Torralvo, 
del II Grupo del Regimiento de Artille
ría Antiaérea numero 75. de guarnición 
en San Juan de Aznaifarache (Sevilla», 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

706 y 707.
673

JARA VEGA, Doroteo. Jú jo  de José y 
de Dolores, natural de Trigueros < Huel- 
va ) v avecindado en dicho Trigueros, na f 
cido en 27 de abnl de. 1925 soltero, alfa
rero; compadecerá en el-término de veinte 
dias ante el Teniente de Ingeniros don 
César Samper de Roque. Juez del Regi
miento de Transmisiones en la plaza de 
El Pardo, bajo apercibimiento de ser du
d a n d o  en rebeldía.

708.
674

SANCHEZ BRAVO. José; hijo de José 
y de Esperanza, natural de El Grove ca
sado, marinero, de treinta y fres años de 
edad, domiciliado últimamente en El 
Grove, calle Convidado; nrocesado por 
empleo de explosivos en la pesca; com
parecerá en el término de veinte días ante 
el Tenieñte*Juez Instructor don José Luís 
Iglesias Miguez. en la Compañía de Gi^ir- 
dias Arsenales de El Ferrol del Caudillo, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

709.''
675

M AR IÑ O  M ARTINEZ, Angel; hijo de 
Manuel y de Mana, casado, marinero, 
de treinta y nueve años de edad, domi
ciliado últimamente en Vigo; procesado 
por el delito de hurto, *n causa núme
ro 136 de 1946; comparecerá en el tér--*' 
mino de treinta días ante el Teniente, de 

•Infantería de Marina, Juez Instructor, 
don Alberto Víñal Camps, en El Ferrol 
del Caudillo, bajo apercibimiento de ŝer 
declarado .rebelde.

710
676

R E Y  MAURA, Avelino; hijo de Venan
cio y de Justa, natural de El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña), casrdo, peón del 
Consejo Ordenador de Construcciones Na
vales. de cuarenta y un años de edad, 
con domicilio en la calle de Animas, nú
mero 2, 3.°; procesado en causa crimi
nal número 444 de 1943, por .desacato a 
la autoridad; comparecerá en el término 
de quine? dias ante don' Ignacio Pardo 
M illev Capitán de Infantería de Marina^ 
Juez Instructor, en el cuartel de Nuestra 
Señora de* los Dolores, en El Ferrol de] 
Caudillo.

713.
# 677

CRTHLLAS /VNGLADA Jaime; hijo de 
Juan y de Ana. natural de Puigcerdá (G e
rona), soltero mecánico electricista, que 
nació el 2 de abril de 1924, estatura 1.721 
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color sano, y como señas particu
lares. operado de la apendicitis y gran
des cicatrices en la mejilla izquierda y 
maxilar del mismo lado, producidas por 
arma de fuego; procesado por deserción 
en el procedimiento ordinario número 
138 912 y encartado también en el núme
ro 133.003. instruida en averiguación de 
las causas que concurrieron en el intento 
de suicidio que verificó el día 17 de 1945, 
estando de servicio como soldado; compa
recerá en el término de diez días ante 
don Manuel Sendin Patiño. Teniente Juez 
Instructor del tercer Batallón de Auto
móviles de la Reservg General, de guar
nición en Fuencarral (Madrid).

715 y 716.
678

TORRES ALSINA, Jaime; natural ae 
Golfnes (Lérida), hijo 'de Jaime y Ra
mona. sabe leer y escribir, de veintidós 
años de edad, soltero; condenado en la 
causa número 24 de 1945 a la pena de 
dos años de prisión m ilitar por el delito
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de insubordinación; comparecerá ante el 
Juzgado Especial de Marina, sito a l^ordo 
del crucero «Alimante Cervera», en e) 
plazo de treinta días.

717.
679

ECHANIZ DEOPEZ DE LA RIVA, Je
sús; de diecinueve años de edad, natural 
de Sestao (Vizcaya) domiciliado en el 
mismo, calle Ramiro de Maeztu, núme
ro 17, 3.\ hijo de Eírain y de Santa, 
soltero, panadero; comparecerá en el pla
zo de quince días en el Juzgado sito en 
el cuartel de Nuestra Señora de los Do
lores: en El Ferrol del Caudillo, ante don 
Ignacio Pardo Mille, Capitán de Infan
tería de Marina, Juez Instructor de la 
causa número 524 de 1944, instruida por 
hurto de comestibles a bordo de un baque 
mercante.

718.
680

SOLANA SU AREZ Rafael; hijo de Ra
fael y ée Joseíma. de veintiún años de 
edad, natural de Valencia, domiciliado 
últimamente en Oijon, carretera Carbo
nera, número 182, desconociéndose sus 
demás señas personales; procesado por el 
supuesto delito de robo; comparecerá en el 
término'de treinta "días ante el'Juez Ins
tructor don Agustín Martínez Piñeiro, 
Capitán de Infantería de Marina, en la 
Comandancia Militar de'Marina de Gijón.

719.
681 

ARRUTJ EckEGARAY. Jesús; hijo de 
Miguel y de Luisa, natural de Plencia 
(Vizcaya), domiciliado últimamente en 
Erandio*(Bilbao), calle Mezo, 17; engra
sador, de treinta y nueve años de edad, 
jos cejas y pelo castaños, frente, nariz y 
oca regulare^, color sano; procesado por 

el supuesto delito de deserción mercan
te; comparecerá en el término de treinta 
dias ante el Juez Instructor don Agustín 
Martínez Piñeiro, Capitán de Infantería 
de Marina, en la Comandancia Militar 
de Marina de Gijón.

‘ 720.
682

ANGUERA SANZ, José; de treinta años 
de edad, hijo dé Enrique y de Pilar, ca
gado, peón albañil, natural de Zaragoza, 
vecino hasta hace poco de la ciudad de 
Barcelona, calle Juegos Florales, 111, de 
donde se sabe se marchó en unión de su 
esposa, Uacia Gijon (Oviedo), y descono
ciéndosele' su actual paradero; compare

cerá ante el Juzgado Militai Permanente 
de Barcelona, núm. 4 (sito en rambla de 
Santa Monica, 29 bis, 3.ü), o bien ante 
las Autoridades competentes para su co
municación a dicho Juzgado a fin de res
ponder en la C. O. num. ‘35.111, y dentro 
del plazo de quince días.

672
683

 SANCHEZ BADIA, José; hijo de Anto
nio y de María, natural de yélez (Mála
ga). avecindado en Castellón de Ampurias 
(Gerona), soltero, agricultor, de veintiún 
años de edad,' domiciliado últimamente 
en Castellón "de Ampurias {Gerona), con- 

/tra el que se instruye expediente 10.826 
de 1947, por el presunto delito de deser
ción; comparecerá en el término*dé quin
ce dias ante don Juan Delgado Romero, 
Teniente Auxiliar del Arma de Artillería, 
con destino en la Agrupación de Artille
ría de Costa de Cataluña, en la plaza de 
Barcelona. •

673 
684

DIAZ SAIZ, Melcho; hijo de Nicolás y 
de Casimira, natural de Aller (Oviedo), 
de veintidós años de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura, pn metro sete
cientos cincuenta y siete, domiciliado úl- 
timamenté en Serchs-Berga; sujeto'p. ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta num. 38, para 
su destino a Cuerpo; pomparécerá dentro 
del término de treinta días en este Juz

gado, ante el Juez instructor don Andrés 
Pina Vázquez, con destino en la citada 
Caía de Recluta.

674
685

RIBACOVA RIBACOVA, M a n u e l hijo 
de Esteoan y de Eulalia, natural y ave
cindado últimamente en Madrid, de vein
tiún. años de edad, encartado en el ex
pedienté Judicial núm. 8,1 de 1947, por 
falta a concentración; comparecerá en el 
término de quince días ante don Laurea
no Gonzalo Heras. Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infantería «San Mar
cial», núm. 7, en Burgos.

675
686

ANGUERA MONTORO, José; hijo de 
José y de Ignacia, natural de Cartagena 
(Murcia), soltero de veintitrés años de 
edad, tornero mecánico, de un metro con 
sesenta y dos centímetros de estatura, 
color sano, pelo negro, barba regular, ce
jas negras, boca regular, ojos negros, na
riz recta, domiciliado últimamente en 
Cartagena: se, le instruye causa por el 
delito de deserción; comparecerá en el 
término de treinta días'ante el Teniente 
de Infantería, Juez instructor del Gruño 
de Tropas del Parque y Talleres de Auto
movilismo de la 3.a Región Militar, don 
Luis Martínez Marrodán, residente en 
Bonrepós (Valencia). •

676
687

LLAGUNO DIAZ DE MENDIVIL, Fer
nando; hijo de Fernando y de María An
geles, natural de Bilbao, soltero, empica
do de Banca, de veintitrés años de ft£ad, 
domiciliado últimamente en Bilbao, Alfé
rez‘ eventual de complemento de Infante
ría; procesado por el supuesto delito de 
abandono de residencui; comparecerá en 
el término de quince crias ante el Coman
dante Juez instructor de Jefes y Oficia
les de la plaza de Bilbao, don Hilario Te
jada López.

677 
6 88

QUTNTANILLA SANCHEZ, José; hijo 
de José y de Dolores, natural y vecino de 
La Coruña.’vópti<¥), soltero, de veinte años 
de edad; procesado en causa 251 de 1946, 
por robo; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Capitán de Infante
ría don Jesualdo Rodríguez Linares, Juez 
militar del Juzgado Permanente de cau-* 
sas de Iív 8.a Región, en La Coruña.

691
689

DOMINGUEZ URANGA, José A.; ma
rinero de segunda de la Armada, de la 
dotación del arsenal de Cartagena, hijo 
de Cástor y de Teresa,, de veinte años de 
edad, soltero, natural de Pasajes de San 
Pedro (Guipúzcoa); comparecerá en el 
término de treinta días, ante el Juea ins
tructor Alférez de Navio, don José Ruso 
Manzanaro, en el .Cuartel de Marinería 
(Pañol de Contramaestres de dicho arse
nal H para responder a los cargos que le 
resulten en la causa 47 -de 1947, que se le 
instruye por supuesto delito de deserción. 
j 692

690
MARTIN AGUILAR, Pablo; hijo de Luis 

y de Gloria, natural de Canillas (Ma
drid), avecindado en Madrid, nacido el 
día 3 de septiembre de 1923, fontanero,  
casado, recluta del reemplazo de 1944, 
soldado del Regimiento Infantería «Ar
gel», núm. 27; procesado por deserción, 
sedición y hurto, prestó servicios milita
res en la Academia Especial de Trans
formación de Villa verde (Madrid), domi
ciliado últimamente en la calle de Domin
go Rodríguez (barrio de Bilbao) y en la 
calle Josefa Fernández Butela, 21, Ma
drid; evadido dé', ios calabozos del regi
miento Infantería «Argel», núm: 27, de 
guarnición en Cáceres, el día 22 de fe
brero de 1947; comparecerá en el térmi

no de quince días ante don Juan Solano 
Sanabria, Juez instructor del regimiento 
Infantería «Argel», núm. 27, en Cáceres.

693
691

CONES A C ARMON A, Antonio', marine
ro de segunda de la dotación de !a Plana 
Mayor de la . segunda flotilla de destruc
tores, hijo de Lorenzo y de Carmen, na
tural de Barcelona, soltero de veinte años 
de edad, carpintero, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Abaixadors, U, 
primer piso, puerta prmera, al que se ha 
incoado causa por deserción; comparece
rá en el plazo de treinta días; ante el 
Juez instructor Alférez de Navio don R i
cardo VaUespín Raurell.

697
692

FERRER BATLLE, Juan; hijo de Juan 
e Isabel, natural de Válls (Tarragona), 
soltero, escribiente, de veintidós años* de 
edad, nació el 4 de febrero de 1925, es
tatura un metro setenta y tres milíme
tros, pelo negro, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba lampiña, color 
sano, domiciliado últimamente en Valls, 
al que se le sigue procedimiento judicial 
por la supuesta falta de deserción; com
parecerá en el término de quince dias 
anfce don Fausto Paredes Terrón, Juez 
instructor del cuarto batallón del Re- 
miento Infantería «Jaén», núm, 25, en 
Camprodón.

698 
 693

MUÑOZ MARTIN (a) «Chichi», Eran- 
cisco; natural de Cogollos de Guadix 
(Granada), casado, de cuarenta y seis 
años de edad, del campo, encartado en 
causa 30.796, por auxilio a la rebelión; 
comparecerá en el término de diez días 
ante don Antonio Sierra Prieto, Capitán 
de Infantería, Juez Militar del Juzgado 
de Plenarie núm. 3, sito en la prisión 
militar de Torre Bermeja, de Granada.

625
694

OLAZABAL IRURETAGO YEN A, José 
María; natural de Zarauz (Guipúzcoa), 
que se encuentra prestando el servicio 
militar en la 11 batería del grupo 4.° del 
Regimiento de Artillería de, Montaña, nú
mero 24, en Aizcúre del Baztán (Nava
rra); comparecerá en el término de diez 
días ante el Juez instructor de dicho re* 
gimiento.

657
695

SANCHEZ ORQUIN, Jesús; de treinta 
y un aüos de edad, natural de Moya (Bar»* 
celopa), y con residencia últimamente en 
Madrid; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado Militar, sito en 
el Gobierno Militar de la plaza de Bilbao, 
a efectos de notificación de la resolución 
recaída en el procedimiento seguido con
tra el mismo.

667 
696

ARRIETA URRENGOECHEA, Jesú s;*  
hijo de Marcelino y de Juana, natural 
de Amorebieta (Vizcaya), soltero, emplea
do, de veintitrés años de edad, estatura 
1,612 metros, color sano, pelo rubio, cejas 
al pelo, nariz chata, barba poblada, boca 
regular, domi ciliado-últimamente en Amo
rebieta (Vizcaya) ; . procesado en el S. O. 
núm. 132 del 45, por sedición; compare
cerá en el término de quince días ante 
don Laureano Gonzalo Heras, Teniente 
Juez Instructor del Regimiento Infantería 
'«San Marcial», núm. 7, en Burgos.

668
697

GONZALEZ MARTINEZ, Antonio; hijo 
de Francisco y de Francisca, natural de 
La Unión (Murcia), solterov de veintitrés, 
años de edad, chófer, de un metro y se-; 
senta y nueve centímetros de estatura, 
color sano, pelo negro, barba poblada, ce
jas negras, boca regular, ojos negros, na
riz regular, domiciliado últimamente en 
Cartagena (Murcia )* se le instruye causa



Anexo único.— Pagina 2156 22 septiembre 1948 B. O. del E.— Núm. 266

. por deserción; comparecerá en el término < 
de treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del grupo de Tropas de Parque y 
Talleres de Automovilismo de la Tercera 
Región Militar don Luis Martínez Ala- 
rrodán, residente en Bonrepas t Valen
cia ).

669 •
698

CRISANTO RUIZ DE ALDA, Francis
co; hijo de padres desconocidos, natural 
de Bilbao, soltero, zapatero, a quien se le 
instruye causa ordinaria por el supuesto 
delito de segunda deserción; comparecerá 
en el término de diez dias ante el Capitán 
Juez instructor de la Agrupación de Mo
vilización y Prácticas de Ferrocarriles, 
Segundo Batallón, sito en la estación del 
Norte, de esta plaza.

670.
699

EGUIA GARDOQUI, Félix; artillero 
del segundo Parque de Artillería de Bur
gos, hi,jo de José y dé Segunda, natural 
de Guernica (Vizcaya), carpintero, cuyas 
señas personales son; pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba re
gular, boca pequeña, color sano y como 
señas particulares, le falta el dedo índice 
de la mano izquierda; procesado por el 
delito de deserción al extranjero, en la 
causa 105 de 1947, el que se fugó del ca
labozo del citado Parque el día diez del 

. corriente; comparecerá en el término de 
veinte dias ante el Comandante don Moi
sés Laso Palacios, Juez Instructor del 
Parque de Artillería de Burgos.

671
J u z g a d o s  C iv il e s

700
MARTIN GONZALEZ, Andrés; domici

liado últimamente en Logroño; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión provisional, 
por causa que se le sigue por hurto.

4.845.
701

ARTECHE LANDA,. Mario Pedro, que 
usa también el de Irureta Landa, 
Juan Pedro; domiciliado últimamente en 
Logroño; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro del tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión provisional por causa que se le 
sigue por hurto.

4.846.
7C2

DOPICO CORBEIRA, Manuel; que tuvo 
su domicilio en la calle del Sol. 47. pri
mero, de Palma de Mallorca; compare
cerá dentro del plazo de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción número dos de 
Palma de Mallorca, para constituirse en 
prisión, como procesado en sumario 241 
de 1945, sobre querella por alzamiento de 
bienes,

3.496.
703

TRINIDAD PERi-/.., Manuel; de trein
ta y tres años, casado, hijo de Cándido 
y de Carmen, natural y vecino de Jerez de 
la Frontera; procesado .en sumario RJ 
de 1946, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Jerez de la 
Frontera para ingresar en prisión.

5.614.
704

GONZALEZ RUBiO, Manuel (a) «Ma
nolita el de los Conejos»; dé unos vein
tiocho a treinta años, bracero, vecino que 
fué de Cádiz, Arboli, 15, o San Juan de 
Dios. 5, soltero en 1933; procesado en 
sumario 67 de 1947; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número I de Jerez de la 
Frontera.

5.916.
705

SáNCHEZ VALLn,, Juan; de diecisie
te, años, soltero, del camno. hilo de Jo^é 
y de Manuela, natural y vecino de Jerez de

la Frontera; procesado en. sumario 178 ¡ 
de 1946, por huno; comparecerá en tér- 
m.no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción numero 2 de Jerez de la 
Fromera para ingresar en prisión.

5.309.
706

SANCHEZ H IN u ^ o A , Antonio; cuyo 
verdadero nombre es el de Domingo 
Márquez Gañido, de cuarenta y seis 
años, soitero, del campo, hoo de Ma
ría y de Dolores, natura] de Bornos y ve
cino que lúe de jerez ae m n um eia , 
Lechera, 3; procesado en causa 50 de
1942, por huno; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción numero 2 de Jerez de', la Fron
tera para ingresar en prisión.

5.748.
707

LEON NUÑEZ, o osé', de veintisiete 
años, soltero, hijo de Sebastian y de 
Mana, natural ae. Tarifa y vecino ae 
Jerez de la Frontera, arrumbaaor, pro
cesado en sumarió 127 de iy44, por rooo; 
comparecerá en termino de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 2 
de Jerez de la Frontera para ingresar 
en prisión.

5.747.
708

MAYA SANCHE^, María; de veinte
años, soltera, canastera, h:;a de Luis y 
de María, con residencia en Sevilla, Puente 
ue Kan.lia; y

GARCrA ROMERO, Remedios; de die
ciocho años, soltera, hija de Manuel y 
María, vecina que fué de Sevilla, Cerro 
del Aguila (chozas), ambas gitanas; prt>- 
cesadas en sumario 215*de 1946, por hur
to; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nu
mero 2 de Jerez de la Frontera para in
gresar en prisión.

5.238.
709

DE LA CRUZ F*-.vNANDEZ, Avelino; 
de cuarenta y seis años, viudo, natural 
de Oiivenza, jornalero, vecino de Sevi
lla; y

GARCIA JIMENEZ, Juan; de treinta 
y oeno años, soneio, natural de Ecija, 
jornalero, vecino de Córaooa; procésanos 
en sumario 275 de 1944, por hurto, com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción numero 2 de 
Jerez de la Frontera para ingresar en 
prisión.

5.944., .
- 710

GONZALEZ LO i. _Z, Sebastiana; de 
veintidós años, hija de Sebastian y de 
Basilisa, soltera, natural de Entrena, am
bulante, proct,£>u.uu en ¿amaiiu u* ue 
por robo; c»mparecerá en termino de 
diez días ,ante el Juzgado de Instrucción 
de La Almunia de Doña Godina para 
ingresar en prisión.

9.128.
711

MARIN GALERa , M aría;. de cuaren
ta y seis años, hija de Francisco y Joa
quina, natural de Somonte (Almenaj y 
vecina del Puente de Vallecas, Capitán 
Cortés, 36; procesada en sumano 62 de
1943, por hqrto; gomparecerá en término 
de diez díaá ante el Juzgado de Instruc
ción de La. Aimunia ae Doña Uoaina 
para ingresar en prisión.

9.129.
712

FLORES A L H A i v i B R A ,  Vicente; de
veintiséis años, soltero, del campo, hijo 
de José y Tomasa, natural de Alhambra 
(Ciudad Real), que fué soldado del Regi
miento de infantería de covadonga, nu
mero 5, segunda Compañía, tercer Ba
tallón, del que desertó en abril de 1945, 
y estuvo preso en el Depósito municipal 
de La Almuma de Deña Godina; proce
sado en sumario 22 de 1945, por hurto, 
comparecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción, de La Al- 
munia de Doña Godina para ingresar 
en prisión.

9.130.

713
JIMENEZ J I M j* ^ E Z, Francisco; de * 

unos veihucmco aiius, mjo ae muarno 
y oainiea, soitero, fcdi.ftUduur, uaturai he 
üieuu t ¿ataluza), ainomaiite, procesa- 
qü en sumario lo de i9ü , por queuiama- 
m.ento ae pns.un, comparecerá en ter
mino üe d.tz üias ame el Juzgado de 
lnstrucc*on ae La Annunia de Duna Go- 
arna para ingresar en pns.oiL

9.165.
714

BARRAGAN FAo..NDO, Carmen; do 
treuna y cuati o anos, mja ae ¿>eruaruo 
y ae naura, sonera, naiuiai ae Uianaua;
• BüóTAMAinTE FERNANDEZ, D o l o 
res, üe CUaiemct y C.licU au.,o, 11. jd ü€ 
José y de Dolores, sol-tera, natural de Gra- 
lio.ua, y

MARTINEZ BARRAGAN, Remedios; 
de dieciséis años, hija de Pedro y de Mana, 
soltera, natural ae Lacena, procesada 
en sumario ae isio, poi. rooo, com -' 
parecerán en termino de aiez aias ante 
el Juzgaao de instrucción de Chincmila 
para ingresar en pns.on.

5.049.
715

SANCHEZ DON a   Ricardo; de trein
ta y cuatro años, hijo de Ambrosio y de 
Encarnación, casado con Mana González, 
ílcnuidi ue loiuciiosO, ^iucc^uu en CaU- 
sa 24 de i9¿6, por escándalo publico; 
comparecerá en termino.de diez aias an
te ei Juzgado de Instrucción de Chinchi
lla para ingresar en prisión.

4.332. "  •
716

RUIZ ABRIL, J w i  (a) «Manco del 
Coiiao del Aguila», res.dente en termino 
de Caiasparra (Murcia); procesado en 
s u m a i iO  í ae 1946, por estala, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Chinchilla pa
ra inglesar' en pr*SiOn.

4.423.
717

FERNANDEZ C o.w R E R A S, Juan; gi
tano, vecino de La ‘Gineta; y

OTRO INDIVIDUO que le acompaña
ba en septiembre de 1^*6 de unos vein
titrés anas, con b.gote, estatura regular; 
procesados en sumario 56 ae 1946, pox 
nuito, comparecelan en termino de aiej, 
días ante el Juzgado de Instrucción do 
Cnmcndla pala ingresar en prisión.

4.975.*
718

ARIAS ANDREU, Diego; de setenta y 
tres anos* v.uuo, a.nuuuuite, naturai de 
La Union (Murcia);

GARCIA, Antonio (a) «el Carbonero», y 
SOudR, Francisco; los dos últimos tu
vieron su domicilio en Albacete; proce
sados en sumario 44 de 1946; compare
cerán eh termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Chinchilla pa
ra ingresar en prisión.

4.976.
719

RUIZ GUERRERO. Francisco (a) «el 
Peinado»; de cincuenta y ocho años, hi- , 
jo  de José y de Catalina, natural de Hues
ca y vecmo de vuiávai.eme, prúcisaüO 
en sumarios 6, 22 y 24 de 1944, sobre 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Chinchilla para ingresar en prisión.

3.911, 3.912 y 3.913.
.720

MAIRATA ROGEk . Jaime; de cincuen
ta y cuatro años, casado, carretero, na
tural de Caimari, vecino de Palma de 
Mallorca, calle Vilanova, pensión Ca’s 
Poblé; procesado en sumario 17 de 1944, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Palma de Mallorca para 
ingresar en prisión.

3.342.


